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Seguimos trabajando, seguimos luchando. 
Mikel Bujanda. Responsable de  Política Educativa y Pedro 
Javier Antolín. Secretario General de la FECCOO de La Rioja
CCOO gana de nuevo y consolida su mayoría en las elecciones 
de la enseñanza pública riojana.

1�*}TV�ZLYmU�SHZ�VWVZPJPVULZ�H�SVZ�*\LYWVZ�KL 
,UZL|HUaH�:LJ\UKHYPH��-7�`�9tNPTLU�,ZWLJPHS�
Gloria Andrés. Responsable de formación
1�1� :oIre Sa oISiNatoriedad de presentarse 
1�2� Proceso selectivo para el ingreso al Cuerpo de PES, 
PTFP, PMAE @ PADP.
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1�3� Estudio y valoración de esta convocatoria. 
Gloria Andrés. 9esponsaIle de formación.

2� Normativa sobre interinidades en La Rioja
2.1 ¦Cómo puedo acceder a las listas de interinidades&. 
Gloria Andrés. Responsa le de formación.
2.2. ¦En qué especialidades puedo estar habilitado�a&
2.3.  Nuevo catálogo de titulaciones.

3� Sobre las plazas a cubrir en régimen de interinidad
3.1 ¦8ué tengo que hacer&  5aiara *antaIrana. 9esponsaIle 
de *omunicación ` 9edes Sociales. Secretaría de MuQer� 
1uventud ` 3G;)08.  ncantaIrana@fe.ccoo.es

Ana *armen 1imenez. 9esponsaIle del PS,*

�� 4mZ�-7�X\L�U\UJH!�7YVMLZVYHKV�;tJUPJV�KL 
-VYTHJP}U�7YVMLZPVUHS�

Marcos García. +elegado sindical en -P. 

�� -VYTHJP}U�KL�H\[tU[PJH�JHSPKHK
Gloria Andrés. Responsable de formación. 
mgandres@fe.ccoo.es
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LTWSLHKHZ�`�LTWSLHKVZ�W�ISPJVZ�KL�SH�*�(�9�

Ana *armen 1imenez. 9esponsaIle del PS,*. 
acQimenez@fe.ccoo.es

10� *VT\UPJHJP}U�`�9LKLZ�:VJPHSLZ�**66
5aiara *antaIrana. 9esponsaIle de *omunicación ` 9edes 
Sociales. Secretaría de MuQer� 1uventud ` 3G;)08. 
ncantaIrana@fe.ccoo.es
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4. Conoce tu horario .Soria (ndrts. 9esponsaIle de formación. 
4.1 Infantil y Primaria 2021-2022. 
4.2 Secundaria/FP 2021-2022.
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editorial Å

Mikel Bujanda Responsable de 
Política Educativa
Pedro Javier Antolín
Secretario General de la FECCOO 
de La Rioja

mabujanda@fe.ccoo.es
pjantolin@fe.ccoo.es

Previamente habíamos influido decisivamente para que 
se alcanzara por la izquierda riojana un Pacto de 
.obierno que incluye numerosas medidas que mejoran 
las condiciones laborales de los docentes: vuelta a las 
18h lectivas en Secundaria y máximo 23h lectivas en 
Infantil y Primaria, equiparación de permisos paternidad-
maternidad a 18 semanas, bajada generalizada de ratios 
comenzando en educación infantil, reducción horaria 
para la tutoría y  complemento para PTFP, en 
situaciones de baja laboral 100� de retribuciones, 
recuperación de las licencias por estudio, apoyo a la 
escuela rural y toda una serie de medidas 
presupuestarias que fortalecen la escuela pública 
riojana.

Por otro lado, hemos sido y seguimos siendo el 
sindicato más crítico y combativo con los sucesivos 
gobiernos que han aplicado una política de destrucción 
de empleo, de tasa de reposición y de oferta de empleo 
público insuficiente que ha ido mermando la calidad y 
estabilidad en la enseñanza riojana. En los próximos 
años se deben convocar amplias ofertas de empleo 
público docente.

 Además, desde la FECCOO de La Rioja, apostamos por 
una Formación Profesional de calidad, en la que los 
titulados técnicos superiores de formación profesional, 
sigan ejerciendo la docencia aportando excelencia y 
experiencia al sistema. A la par se ha de integrar a los 
PFTP en el cuerpo de PES §@a�, dado que la LOMLOE 
así lo contempla. Es el primer paso para conseguir 
nuestra reivindicación historia del Cuerpo Ønico de 
Docentes.

Por último, incluimos además de la plataforma 
reivindicativa, una ficha de afiliación a nuestro sindicato 
para que te animes a participar decididamente. Está muy 
bien la participación en las asambleas, huelgas, 
manifestaciones y demás eventos que organizamos, 
pero es necesario presionar permanentemente y para 
eso necesitamos estar organizados en un sindicato 
fuerte que SIEMPRE RESPONDE: las Comisiones 
Obreras.

Con este número especial de nuestra revista TE, queremos dar 
a conocer todas aquellas cuestiones relativas a la función 
docente que tienen que ver directamente con nuestro trabajo: 
concursos, oposiciones, interinidades, plantillas, retribuciones, 
pensiones... A lo largo de estos años la FECCOO, sindicato 
mayoritario en la enseñanza pública riojana,  ha sido la 
principal herramienta de organización colectiva y defensa 
con la que contamos los trabajadores de la enseñanza de La 
Rioja.
Hemos desplegado una acción y presión permanente en la calle, 
en los centros educativos, en las mesas de negociación y 
hasta en los Tribunales de Justicia que nos acredita 
como los auténticos defensores del profesorado riojano. Nadie 
nos ha regalado nada. Los derechos laborales y sociales 
se conquistan y se defienden también en las mesas de 
negociación, alcanzando Acuerdos que mejoren nuestras 
condiciones laborales y profesionales. En los últimos años 
hemos firmado Acuerdos con el .obierno de La Rioja y con 
la Consejería de Educación  que han supuesto avances 
importantes y recuperación de derechos que habían sido 
arrebatados por los anteriores gobiernos.

En el ámbito educativo, en plena pandemia, la FECCOO en 
un ejercicio de responsabilidad sindical y social, firmábamos el 
18 de mayo de 2020 el Pacto Social por la 
Reconstrucción Educativa de La Rioja, en el que se reconocía 
el esfuerzo que está realizando la comunidad educativa, y 
especialmente el profesorado que adaptándose a las 
circunstancias y utilizando sus propios medios y recursos, y 
dando lo mejor de nosotros mismos intentamos llegar y 
educar a todos nuestros alumnos y alumnas. Se acordaban 
medidas para combatir la brecha digital, social y económica que 
se estaba produciendo. Se apostaba por la presencialidad como 
el principal valor del proceso educativo, en una primera etapa 
atendiendo presencialmente a los alumnos más vulnerables, 
volviendo a las aulas el 2� de mayo en una nueva lección 
ejemplar del profesorado riojano. Establecíamos también 
planes de contingencia para el curso 20�21 de tal manera 
que los centros educativos se convirtieran en el lugar más 
seguro al que pueden acudir nuestros hijos e hijas.

Å
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3a Qornada eSectoraS Oa sido
caracteriaada por una aSta participaci}n�
+e Sos 3�91� docentes de Sa ense|anaa
p�ISica SSaTados a Sas urnas� Oan
eQercido su derecOo aS ]oto 2�3�0� es
decir� eS �0�2�� deS censo eSectoraS�
,S proMesorado rioQano Oa eQercido su
derecOo en Sas 12 Tesas eSectoraSes
distriIuidas por toda 3a RioQa�

CCOO Tantiene su Ta`orxa en Sa 
,nse|anaa 7�ISica por tercera ]ea 
consecuti]a�

3os resuStados se reMSeQan en eS
cuadro siNuiente!

•

Seguimos trabajando, 
seguimos luchando. Å

=otos +eSeNados =otos +eSeNados =O;O: +,3,.(+O:

CCOO 50� � 5�� � 5�� �

(57, �23 5 3�0 5 ��3 �

:;(R 315 � 31� � 3�1 5

<.; 39� � 312 � 305 �

C:0- 35� � 312 � 31� �

:;,s 359 � 2�9 3 210 2

2010 201� 201�

$$00 HaOa de OueWo Z coOsolJda 
su maZorÓa eO las eleccJoOes de la 

eOse×aO[a pÞblJca rJoKaOa

•

•

,S resuStado de Sas eSecciones 
sindicaSes siNniMica� desde eS punto 
de ]ista de Sa -ederaci}n de 
,nse|anaa de CCOO� un serio a]iso 
aS NoIierno entrante�

,s� adeTms� una auttntica tarQeta 
roQa a Sa poSxtica educati]a de Sa 
ConseQerxa de ,ducaci}n� Xue 
NoIierna desde So p�ISico ` con eS 
dinero p�ISico Ma]oreciendo Sos 
intereses de Sa ense|anaa pri]ada 
�recutrdese eS cOeXue concierto 
entreNado aS IacOiSSerato pri]ado��

CCOO adeTms seNuirm pSanteando!

7rioridad de Sa ,nse|anaa 7�ISica! 
¸,S dinero p�ISico para Sa ense|anaa 
p�ISica¹�

Retirada de Sas suI]enciones deS 
IacOiSSerato pri]ado�

•

•

+isTinuci}n de Sa ratio en todos 
Sos ni]eSes educati]os�

+isTinuci}n de Sa Qornada 
Secti]a en priTaria e 0nMantiS�

0ncorporaci}n de Sa perspecti]a 
de Ntnero en todos Sos ni]eSes 
deS sisteTa educati]o ` en Sa 
prmctica SeNisSati]a�

,stos resuStados de CCOO son eS 
Mruto de un traIaQo coSecti]o� 
sieTpre coTproTetido� de TuStitud 
de coTpa|eros ` coTpa|eras� cu`a 
SaIor es de Qusticia  reconocer�

3a conMianaa depositada por eS
proMesorado rioQano en Sa
-ederaci}n de ,nse|anaa de
CCOO serm eS TeQor a]aS ` eS
Ta`or estxTuSo para continuar
SucOando� con toda Sa iSusi}n deS
Tundo� en Sa deMensa deS TodeSo
de ,scueSa 7�ISica�

3a -ederaci}n de ,nse|anaa de
CCOO de 3a RioQa ]a a seNuir
traIaQando ` SucOando� a�n con
Tms Mueraa� desde Sa propuesta `
Sa To]iSiaaci}n perTanente� Qunto
con Sa 7SataMorTa por Sa ,scueSa
7�ISica ` Sas deTms
orNaniaaciones sindicaSes Xue
MorTan parte de Sa 1unta de
7ersonaS +ocente�

eOse×aO[a pÞblJca rJoKaOa

2010 201� 201�

caracteriaada por una aSta participaci}n� 
+e Sos 3�91� docentes de Sa ense|anaa 

eQercido su derecOo aS ]oto 2�3�0� es 

,S proMesorado rioQano Oa eQercido su 
derecOo en Sas 12 Tesas eSectoraSes 

eOse×aO[a pÞblJca rJoKaOaeOse×aO[a pÞblJca rJoKaOa
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1. ¿Cómo será la oposición al cuerpo
de maestros en La Rioja en el 20��?

1BSB�TVQFSBS�MBT�PQPTJDJPOFT�B�DVFSQPT�EPDFOUFT�FT�OFDFTBSJP�EFNPTUSBS�
BOUF�FM�USJCVOBM�MB�DPNQFUFODJB�UBOUP�FO�MPT�BTQFDUPT�DJFOUÎGJDPT�DPNP�
EJEÃDUJDPT�EF�MB�FTQFDJBMJEBE�B�MB�RVF�TF�PQUB��1BSB�FMMP�FM�BTQJSBOUF�EFCF�
BERVJSJS�DPOGJBO[B�FO�TÎ�NJTNP�Z�EFTBSSPMMBS�FTUSBUFHJBT�QBSB�BGSPOUBS�MBT�
QSVFCBT�EF�MB�PQPTJDJÓO��1FSP�FM�FTGVFS[P�RVF�DPOMMFWB�QSFQBSBS�
BEFDVBEBNFOUF�VOB�PQPTJDJÓO�OP�QVFEF�JSTF�BM�USBTUF�QPS�FM�EFTDPOPDJNJFOUP�
EF�BTQFDUPT�MFHBMFT��1BSB�OP�MMFWBSUF�TPSQSFTBT�FT�OFDFTBSJP�MFFS�
EFUFOJEBNFOUF�MB�DPOWPDBUPSJB�EF�MBT�PQPTJDJPOFT�DPNP�TJ�EF�VO�UFNB�NÃT�
TF�USBUBSB��1BSB�GBDJMJUBSUF�FM�USBCBKP�IFNPT�FMBCPSBEP�VO�SFTVNFO�EFM�
EFTBSSPMMP�EF�MB�PQPTJDJÓO�FO�2�21�QBSB�FM�DVFSQP�1SPGFTPSFT�EF�&OTFÒBO[B
4FDVOEBSJB��1SPGFTPSFT�5ÊDOJDPT�EF�'PSNBDJÓO�1SPGFTJPOBM��1SPGFTPSFT�EF
.ÙTJDB�Z�"SUFT�&TDÊOJDBT��Z�1SPGFTPSFT�EF�"SUFT�1MÃTUJDBT�Z�%JTFÒP��Z�
QSPDFEJNJFOUP�QBSB�MB�BERVJTJDJÓO�EF�OVFWBT�FTQFDJBMJEBEFT�FO�-B�3JPKB�Z�EF�
MPT�QBTPT�B�TFHVJS�UBOUP�TJ�MB�TVQFSBT�DPNP�TJ�OP�

oposiciones e interinidades 20�� \

a� NO TIENEN OBLI.ACIÔN DE
PRESENTARSE para
continuar la lista de interinos:

8uienes permanezcan
actualmente en la lista de
interinos y Oubieran obtenido una
calificación de al menos un 3 en
la primera prueba en el anterior
proceso selectivo.

� 8uienes se encuentren en esta
situación deben Oaber participado
telemáticamente y presentado
correctamente la ¸Presentación de
solicitud de incorporación a las
listas de aspirantes a desempeñar
funciones docentes en rtgimen de
interinidad. (anexo I? de convocatoria)

I� ;0,5,5 O)30.(C0Ô5 +,
7R,:,5;(R:, para estar
en Sa Sista de interinos!

� 8uienes no hayan participado en ningún
procedimiento de ingreso al Cuerpo por
oposición hasta la actualidad, o quienes
habiendo participado no permanecen en la
actual lista de interinos o Oan obtenido
menos de un 3 en la primera prueba.
El procedimiento de ingreso y la Solicitud de
incorporación a la lista de aspirantes a
desempeñar funciones docentes en régimen
de interinidad, procedimientos que, en esta
convocatoria, han sido totalmente
independientes.

:i te encuentras en 
esta situaci}n� deIes OaIer participado teSeTmticaTente ` presentado 
correctaTente Sa soSicitud denoTinada! :oSicitud de oposici}n� adeTms 
deIerms Tarcar Sa opci}n de incorporaci}n a Sas Sistas de interinos�

\

1.1. Sobre la obligatoriedad  de presentarse

Junio de 2021  | te 35� |� índice
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\ oposiciones e interinidades 20��

,S proceso seSecti]o constarm 
de tres Mases! 

-ase de oposici}n

-ase de concurso

-ase de prmcticas

1.2. Proceso selectivo para 
el ingreso al $uerpo de 1&4 15'1 1."& : 1"%1 

Los temarios objeto de examen son 
los establecidos en el Anexo III de la 
Orden del Ministerio de Educación  
y Ciencia de 9 de septiembre de 
1993 (BOE de 21 de septiembre) y, 
para PTFP los recogidos en el 
Anexo II de la Orden de 1 de 
febrero de 199� (BOE de 13 de 
febrero).
\







1BSB�FM�$VFSQP�EFM�1SPGFTPSBEP�EF�.ÙTJDB��Z�"SUFT�&TDÊOJDBT�MPT�SFDPHJEPT�FO�FM�"/&90�EF�MB�0SEFO�&$%�1����2�1�� 
EF�2��EF�BHPTUP�QPS�MB�RVF�TF�BQSVFCBO�MPT�UFNBSJPT�RVF�IBO�EF�SFHJS�FO�MPT�QSPDFEJNJFOUPT�EF�JOHSFTP�BDDFTP�Z� 
BERVJTJDJÓO�EF�OVFWBT�FTQFDJBMJEBEFT�FO�FM�$VFSQP�EFM�1SPGFTPSBEP�EF�.ÙTJDB�Z�"SUFT�&TDÊOJDBT�FO�MBT�FTQFDJBMJEBEFT
WJODVMBEBT�B�MBT�FOTFÒBO[BT�EF�.ÙTJDB�Z�EF�%BO[B�	#0&�EF�2��EF�BHPTUP�EF�2�1�
�

1BSB�FM�$VFSQP�EFM�1SPGFTPSBEP�EF�"SUFT�1MÃTUJDBT�Z�%JTFÒP�MPT�SFDPHJEPT�FO�FM�"OFYP�*�EF�MB�0SEFO��&$%��2��2���� 
EF�22�EF�NBS[P�QPS�MB�RVF�TF�BQSVFCBO�MPT�UFNBSJPT�RVF�IBO�EF�SFHJS�FO�MPT�QSPDFEJNJFOUPT�TFMFDUJWPT�QBSB�FM�JOHSFTP� 
BDDFTP�Z�BERVJTJDJÓO�EF�OVFWBT�FTQFDJBMJEBEFT�FO�MPT�$VFSQPT�EFM�1SPGFTPSBEP��Z�.BFTUSPT�EF�5BMMFS�EF�"SUFT�1MÃTUJDBT�Z� 
%JTFÒP��	#0&�EF��1�EF�NBS[P
�
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\ oposiciones e interinidades 20��

7riTera prueIa� 4Í?04O 10 7<5;O:�

3os eQercicios de esta prueIa Xue sean escritos podrmn reaSiaarse en una TisTa sesi}n ` Seerse

conQuntaTente en otra�

7arte ( 

7arte ) 

;ieTpo! Tm_iTo 2 Ooras para Sos eQercicios escritos� ,S tieTpo serm estaISecido en Munci}n 
de Sas caracterxsticas de cada especiaSidad�

=aSoraci}n ,sta prueIa se ]aSorarm de 0 a 10 puntos� de Sos cuaSes 5 correspondermn a Sa parte ( ` 5 a 
Sa parte )� 7ara su superaci}n� Sa persona  aspirante deIerm aScanaar aS Tenos 1�25 puntos en 
cada una de Sas partes ` una puntuaci}n totaS iNuaS o superior a 5 puntos� 
:i en esta prueIa eS aspirante no aScanaa eS 5 no podrm reaSiaar Sa seNunda prueIa� ,s 
una prueIa eSiTinatoria�

:eNunda prueIa 4Í?04O 10 7<5;O:

,S aspirante soSo deIe presentar su proNraTaci}n si aprueIa Sa priTera prueIa�
,S dxa de Sa deMensa oraS� eS aspirante dispondrm de una Oora para Sa preparaci}n de Sa e_posici}n�

7arte ( 7resentaci}n oraS de una proNraTaci}n didmctica con 12 Unidades como mínimo.
Caracterxsticas de cada especiaSidad en eS (ne_o 0= de Sa con]ocatoria�
,S incuTpSiTiento de Sos aspectos MorTaSes recoNidos en Sa con]ocatoria deterTinarm Xue eS 
;riIunaS no entre a ]aSorar esta seNunda prueIa�

7arte ) ,_posici}n oraS de una unidad didmctica
3a unidad didmctica� eSeNida por Sa persona aspirante de entre 3 e_traxdas aS aaar� estarm
reSacionada con Sa proNraTaci}n presentada o eSaIorada a partir deS teTario�
� ;ieTpo! Tm_iTo 50 Tinutos de e_posici}n para proNraTaci}n ` unidad didmctica

�posiIiSidad de 10 Tinutos e_tra de deIate con eS triIunaS��

=aSoraci}n ,sta seNunda prueIa se ]aSorarm de 0 a 10 puntos� deIiendo aScanaar eS aspirante una 
puntuaci}n iNuaS o superior a 5 puntos�
:i en esta prueIa Sa persona Xue aspira no aScanaa eS 5 no podrm pasar a Sa Mase de concurso�

7ara Sa oItenci}n de Sa puntuaci}n NSoIaS deS concurso�oposici}n se ponderarm! �0� Sa 
puntuaci}n oItenida en Sa Mase de oposici}n ` �0� Sa puntuaci}n de Sa oItenida en Sa Mase 
de concurso�

7onderaci}n de 
esta Mase para  
eS concurso�
oposici}n

una una prueIa eSiTinatoria�

:eNunda prueIa 4Í?Í?Í??04O 10 7<5;O:

7artttte (

;ieTpo! Tm_iTo 2 Ooras para Sos eQercicios escritos� ,S tieTpo serm estaISecido en Munci}n 
de Sas caracterxsticas de cada especiaSidad�

+esarroSSo por escrito de un teTa

Especialidades cuyo temario conste de 51 o más temas, elige entre cinco temas.Especialidades cuyo temario conste de 51 o más temas, elige entre cinco temas.

=aSoraci}n ,sta prueIa se ]aSorarm de 0 a 10 puntos� de Sos cuaSes 5 correspondermn a Sa parte ( ` 5 a ,sta prueIa se ]aSorarm de 0 a 10 puntos� de Sos cuaSes 5 correspondermn a Sa parte ( ` 5 a 

;riIunaS no entre a ]aSorar esta seNunda prueIa�;riIunaS no entre a ]aSorar esta seNunda prueIa�

7artttte ) ,_____posici}n oraS de una unidad didmctica

�posiIiSidad de 10 Tinutos e_tra de deIate con eS triIunaS��

=aSoraci}n ,sta seNunda prueIa se ]aSorarm de 0 a 10 puntos� deIiendo aScanaar eS aspirante una ,sta seNunda prueIa se ]aSorarm de 0 a 10 puntos� deIiendo aScanaar eS aspirante una 

:i en esta prueIa Sa persona Xue aspira no aScanaa eS 5 no podrm pasar a Sa Mase de concurso�:i en esta prueIa Sa persona Xue aspira no aScanaa eS 5 no podrm pasar a Sa Mase de concurso�

7aaaaaaara Sa oItenci}n de Sa puntuaci}n NSoIaS deS concurso�oposici}n se ponderarm! �0� Sa7onderaci}n de

7artttte ( 7rrresentaci}n oraS de una proNraTaci}n didmctica con 12 Unidades como mínimo.

Esquema de la fase de oposición

1.2.1. Fase de oposición



,Qercicio prmctico
Caracterxsticas de cada especiaSidad en eS (ne_o 0= de Sa con]ocatoria�

�

4Í?04O 10 7<5;O:

+esarroSSo por escrito de un teTa
+esarroSSo de un teTa eSeNido por eS aspirante:
Especialidades cuyo temario conste de 51 o más temas, elige entre cinco temas.
Especialidades cuyo temario conste entre 26 y 50 temas, elegirán entre 4 temas.

http://fe.ccoolarioja.org/
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Características por especialidades

Filosofía
A partir de textos filosóficos, pertenecientes a obras 
representativas de alguno de los autores o corrientes 
incluidos en el temario, se plantearán cuestiones 
relacionadas con su contenido, estructura y comentario 
crítico.

Lengua castellana y literatura
A partir de uno o varios textos literarios (perteneciente a 
una obra o autor representativo incluido en el temario) o 
no literarios, se plantearán cuestiones referidas a los 
diferentes niveles del texto (pragmático, semántico, 
morfosintáctico o fonológico) en función de su 
relevancia para el significado global del mismo.

Física y química
Resolución de problemas y ejercicios relacionados con 
el temario de la especialidad. Se podrá utilizar 
calculadora, siempre y cuando no sea programable.

Biología y .eología
La prueba constará de tres partes:
1)Resolución de problemas relacionados con el temario
de la especialidad. Esta parte supondrá un 25 � de la
nota de la prueba.
2)Interpretación de mapas geológicos y elaboración e
interpretación de cortes geológicos (historia geológica).
Esta parte supondrá un 25� de la nota de la prueba
3)Reconocimiento 	de visu	 de al menos 50 muestras:
minerales, rocas, fósiles, preparaciones microscópicas
(tejidos, protoctistas, hongos, estructuras biológicas...),
plantas y animales. Esta parte supondrá un 50� de la
nota de la prueba.

Francés
La prueba constará de tres partes que se 
desarrollarán íntegramente en francés:

1)Resumen de la información contenida en un
documento de audio en lengua francesa y respuesta a
cuestiones al respecto. El documento tendrá una
duración aproximada de cinco minutos y se escuchará
dos veces. Una vez efectuada la escucha, los
aspirantes dispondrán del tiempo que marque la
comisión de selección para realizar el ejercicio, sin que
este tiempo pueda exceder de 45 minutos.
2)Análisis y respuesta a cuestiones relativas a un texto
en prosa del siglo ?? o ??I (novela, ensayo o artículo
periodístico) sobre aspectos lingüísticos, literarios y�o
socio-culturales.
El tiempo para la realización de este apartado será el
que marque la comisión de selección, sin que pueda
exceder de �0 minutos.
3)Redacción sobre un tema de actualidad (entre 350 y
400 palabras).
El tiempo para la realización de este apartado será el
que marque la comisión de selección, sin que pueda
exceder de �5 minutos.

desarrollarán íntegramente en francés:



\ oposiciones e interinidades 20��

Primera prueba
;endrm por oIQeto Sa deTostraci}n de Sos conociTientos especxMicos de Sa especiaSidad docente a Sa Xue se opta ` 
constarm de dos partes� 3os eQercicios Xue tenNan Xue eMectuarse por escrito� tanto de Sa 7arte ( coTo de Sa 7arte )� 
podrmn ser reaSiaados en una TisTa sesi}n� :u 3,C;<R(� por parte deS aspirante ante eS triIunaS� es O)30.(;OR0( 
para poder ser caSiMicado�

( Parte A: ejercicio práctico
ReaSiaaci}n de una serie de eQercicios Xue perTitan coTproIar Xue Sas personas aspirantes poseen una MorTaci}n 
cientxMica ` un doTinio de Sas OaIiSidades instruTentaSes ` ttcnicas precisas para iTpartir Sas mreas propias de Sa 
especiaSidad a Xue opten� 3os triIunaSes deterTinarmn si Xuien oposite deIe proceder a Sa Sectura� totaS o parciaS� 
deS eQercicio prmctico�
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Características por especialidades

0rJeOtacJØO educatJWa
Desarrollo de un supuesto práctico y que estarán referido 
a las funciones del especialista en orientación educativa 
bien en un Equipo de Atención Temprana Educativa, 
bien en un Equipo de Orientación Educativa y 
Psicopedagógica o bien en un Departamento de 
Orientación en Enseñanza Secundaria (IES o secciones 
habilitadas de los IES).

Para cada una de estas estructuras de orientación y 
teniendo en cuenta las características inherentes al 
proceso orientador en cada una de ellas, se podrán 
plantear cuestiones referidas a los siguientes ámbitos:

1.Evaluación Psicopedagógica y Orientaciones
2.Apoyo a la Acción Tutorial
3.Apoyo a la Implementación de Programas Preventivos
4.Orientación Académico-Profesional
5.Plan General de Orientación

'ormacJØO Z orJeOtacJØO laboral
Se planteará un supuesto práctico que ponga en relación 
las cuestiones específicas que constituyen el temario de 
la especialidad, analizando sus causas y determinando 
las posibles soluciones alternativas.

El tribunal valorará el proceso seguido hasta adoptar la 
solución y el dominio de los procedimientos, técnicas y 
legislación aplicables al supuesto.

*OterWeOcJØO 4ocJocomuOJtarJa�
Supuesto práctico consistente en el planteamiento, el 
análisis o el planteamiento y análisis de actividades de 
enseñanza-aprendizaje relacionadas con el temario 
vigente y con el currículo de los ciclos de la familia 
profesional de servicios socioculturales y a la comunidad, 
tomando como base las cualificaciones profesionales y 
sus respectivas unidades de competencia.

*OGormÈtJca
Uno o varios ejercicios, cuestiones o supuestos prácticos 
que permitan comprobar que los aspirantes poseen los 
conocimientos y habilidades técnicas de la especialidad a 
la que optan relacionados con:
REDES: Diseñar, montar, configurar y administrar redes 
locales y conectarlas a redes de área extensa. BASES DE 
DATOS:
Diseño e interpretación de bases de datos relacionales: 
Modelo entidad-relación. Normalización. Modelo relacional.
Uso de lenguajes de sistemas gestores de bases de datos 
relacionales para: Definición y manipulación de datos. 
Planificación y realización de consultas. Programación de 
procedimientos almacenados.
Diseño e interpretación de bases de datos objeto-
relacionales, orientadas a objetos y no sql.
Administración de bases de datos: Aplicación de medidas 
de aseguramiento de la información. Monitorización. 
Optimización.
LENGUAJE DE MARCAS: Gestión de información en 
lenguajes de marcas interpretando, analizando y utilizando 
tecnologías de almacenamiento y lenguajes de consulta.

SERVICIOS DE RED E INTERNET: Diseño, implantación y 
administración de servidores DNS, servidores DHCP, 
servidores web, servidores ftp, servidores de correo y 
servidores multimedia.
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Características por especialidades

0rHaOJ[acJØO Z proZectos de 
GabrJcacJØO mecÈOJca�
El ejercicio práctico consistirá en la resolución de uno o 
varios supuestos o ejercicios prácticos referidos a las 
realizaciones y dominios profesionales de las unidades de 
competencia asociadas a los módulos profesionales 
donde tenga atribución docente la especialidad, 
relacionados con el temario vigente y con el currículo de 
los ciclos de la familia profesional de fabricación 
mecánica, conforme a los siguientes contenidos:
•Procesos de conformado en fabricación mecánica.
•Procesos de calidad, medioambiente y seguridad en
fabricación mecánica.
•Materiales, tratamientos y ensayos en fabricación
mecánica.
•Instalaciones, automatismos y mantenimiento en
fabricación mecánica.
•Elementos de máquinas y estructuras en fabricación
mecánica.
•Normas, dibujo y tolerancias en proyectos de fabricación
mecánica.

La comisión de selección dará a conocer oportunamente 
a los opositores los medios técnicos y documentación 
que requiere la prueba práctica.

Procesos de Gestión administrativa

.aOteOJmJeOto de WehÓculos
Resolución de uno o varios supuestos prácticos referidos a 
las realizaciones y dominios profesionales de la unidades 
de competencia asociadas a los módulos profesionales 
donde tenga atribución docente la especialidad 
relacionados con el temario vigente y con el currículo de 
los ciclos de la familia profesional de transporte y 
mantenimiento de vehículos
La comisión de selección elegirá la realización de una o 
más prácticas entre las siguientes:
-Selección e interpretación de documentación técnica
relacionada con la constitución y funcionamiento de los
productos, elementos, conjuntos o sistemas implicados.
-Medida y comprobación de parámetros y su contraste con
los valores determinados por el fabricante.
-Realización de operaciones de desmontaje y/o montaje de
elementos o conjuntos pertenecientes al vehículo.
-Puesta a punto y ajuste de sistemas del vehículo.
-Detección y reparación de averías o desperfectos
provocados en el vehículo.
-Resolución por escrito de problemas de carácter
científico/tecnológico relacionados con el currículo vigente.
-Utilización y ajuste de equipos y herramientas usados en
el ciclo.
Una vez finalizada la prueba, el tribunal podrá pedir al
aspirante que realice la justificación del trabajo desde el
punto de vista técnico y didáctico. El tribunal dará a
conocer oportunamente a los opositores los medios
técnicos para el desarrollo de la práctica. El tribunal
valorará, además del resultado correcto, si el opositor
posee las capacidades de tipo instrumental necesarias y
tendrá en cuenta el procedimiento seguido y el tiempo
empleado en la realización de las prácticas.

1rocesos saOJtarJos�
Supuesto práctico consistente en el planteamiento, el 
análisis o el planteamiento y análisis de actividades de 
enseñanza-aprendizaje relacionadas con el temario 
vigente y con el currículo de los ciclos de la familia 
profesional sanitaria, tomando como base las 
cualificaciones profesionales y sus respectivas unidades 
de competencia.
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Resolución de uno o varios supuestos prácticos referidos 
a las realizaciones y dominios profesionales de la 
unidades de competencia asociadas a los módulos 
profesionales donde tenga atribución docente la 
especialidad relacionados con el currículo de los ciclos de 
la familia profesional de Administración y Gestión, 
referentes a:
-la comunicación, información, gestión administrativa de
compra-venta,
-gestión administrativa de personal,
-contabilidad general y tesorería
-aplicaciones informáticas.
Su desarrollo deberá contener los aspectos didácticos
que se pretenden, los contenidos y el método de trabajo.
La comisión de selección dará a conocer oportunamente a
los opositores los medios técnicos y la documentación
necesaria para el desarrollo de la práctica y decidirá la
procedencia de la utilización de aplicaciones informáticas
en su realización.
El tribunal valorará, además de la obtención de un
resultado correcto, el procedimiento seguido en la
realización de los supuestos prácticos y la aplicación de la
normativa vigente

http://fe.ccoolarioja.org/
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Características por especialidades

"lemÈO *OHlÏs e *talJaOo 
prueba constará de tres partes:

1)Ejercicio de expresión oral: Describir, narrar, exponer,
argumentar u opinar sobre un supuesto elegido por el
opositor, de entre tres que le proponga el tribunal durante
15 minutos, con un tiempo de 10 minutos para la
preparación de un guion. Tras la exposición el tribunal
podrá formular preguntas breves o solicitar aclaraciones
sobre la misma. El tribunal valorará la competencia
comunicativa y lingüística del aspirante. Este ejercicio
supondrá un 40 por ciento de la nota de la prueba.

2)Ejercicio de comprensión auditiva en el que el aspirante
responderá por escrito a las cuestiones planteadas por el
órgano de selección, a partir de la escucha de una
grabación.

3)Dados tres temas de carácter diverso, redacción de una
composición sobre uno de ellos elegido libremente por el
opositor.
La extensión de esta composición y el tiempo para la
realización del ejercicio serán determinados por la
comisión de selección.

1ercusJØO 1JaOo 5rombØO 5rompa 
5rompeta Z 5uba�
La prueba constará de tres partes:

1)Presentación de un programa de concierto elegido por el
opositor en el que estén incluidas, al menos, cuatro obras
representativas de los principales estilos y autores de la
literatura del instrumento. En todo caso se tratará de obras
publicadas. El opositor interpretará las obras o
movimientos que el tribunal seleccione de dicho programa
durante un tiempo no inferior a treinta minutos.
Es responsabilidad del aspirante aportar el
acompañamiento que, en su caso, precise y, en todo caso,
presentará por triplicado las partituras correspondientes al
programa presentado. Se valorará el interés artístico del
programa presentado así como la dificultad técnica, la
calidad y destreza de la ejecución.
2)Análisis formal, estético y didáctico de una obra o
fragmento escritos para el instrumento y propios del grado
medio propuestos por el tribunal. Con independencia de
otros aspectos que estime procedentes, el opositor deberá
señalar todos aquellos elementos que considere necesario
tener en cuenta para trabajar dicha obra con un alumno
(digitación, fraseo, dinámica, tipos de ataque, etc.). El
opositor deberá indicar los objetivos y contenidos del
currículo a los que cabe referir la obra o fragmento que se
le proponga, el curso en el que podría incluirse, propuestas
metodológicas sobre su enseñanza, criterios y elementos
para su evaluación y mínimos exigibles al alumno en la
realización de la misma.
El opositor dispondrá de un máximo de tres horas para la
preparación de este ejercicio y de un máximo de cuarenta
y cinco minutos para su exposición. El tribunal podrá
formularle preguntas.



( 7arte )! desarrollo por escrJto de uO tema
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( 7artttte )! desarrollo por

Ote a laOte a laOte a la

Desarrollo por escrito de un tema elegido por quien oposite entre tres o cinco, extraídos al azar por el tribunal. Los opositores 
dispondrán de 2 horas para la realización de este ejercicio el cual será posteriormente leído por esto. La lectura (obligatoria)  
por parte de quien oposite, que se realizará previo llamamiento en otro día diferente a la prueba escrita, no impide la lectura y 
corrección individualizada de los exámenes por los tribunales.
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%Jse×o de moda� %Jse×o HrÈGJco� 
'otoHraGÓa� .aterJales Z 5ecOoloHÓa� 
%Jse×o�
El tribunal planteará un supuesto de proyecto profesional 
en el que se abordarán los aspectos conceptuales, 
metodológicos, estéticos, funcionales y comunicativos del 
mismo. En el supuesto, que se ajustará a los contenidos 
prácticos contemplados en el temario de la especialidad, 
se especificarán los aspectos técnicos suficientes para su 
correcta producción.
Los opositores realizarán el proyecto en el tiempo que 
establezca cada tribunal, el cual no podrá ser superior a 
24 horas, distribuidas, a juicio del tribunal, en un máximo 
de cuatro sesiones. Realizado el proyecto, que será 
entregado al tribunal, el aspirante procederá a su 
presentación y defensa por tiempo máximo de dos horas, 
en sesión aparte, previa citación del tribunal conforme a lo 
establecido en la base 6.2.3 de la convocatoria.

http://fe.ccoolarioja.org/
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La calificación de la fase de oposición será la media aritmética de las obtenidas en las dos pruebas siempre y cuando 
ambas hayan sido superadas (ver tabla-esquema anterior). Si la persona aspirante aprueba esta fase, pasará entonces 
a la fase de concurso. Por otro lado, si obtiene como mínimo un 3, no tendrá obligación de presentarse al siguiente 
proceso selectivo que para el mismo cuerpo y especialidad se convoque en la Comunidad Autónoma de La Rioja, para 
permanecer en la correspondiente lista de interinidades. 

Cada aspirante preparará y expondrá oralmente ante el 
tribunal una unidad didáctica que, a elección de la persona 
opositora, podrá estar relacionada con la programación 
presentada por ésta o elaborada a partir del temario oficial de 
la especialidad. En el primer caso, la persona aspirante elegirá 
el contenido de la unidad didáctica de entre tres extraídas al 
azar, de las que integren su propia programación. En el 
segundo caso, el aspirante elegirá el contenido de la unidad 
didáctica de un tema entre tres extraídos al azar, del temario 
oficial de la especialidad. 

CALIFICACIÓN DE LA FASE DE OPOSICIÓN

En la elaboración de la citada unidad didáctica deberán 
concretarse los objetivos que se persiguen con ella, los 
contenidos, criterios de evaluación y, en su caso, 
estándares de aprendizaje y competencias clave, las 
actividades que se van a plantear en el aula y sus 
procedimientos de evaluación. Para la exposición, la 
persona aspirante podrá utilizar el material auxiliar que 
considere oportuno y que aportará el opositor, así como 
un guión de un folio, por una cara que entregará al 
tribunal. 

( Parte B: preparación y defensa oral de una unidad didáctica.

La prueba se valorará globalmente de cero a diez puntos, debiendo alcanzar el aspirante, para su superación, una puntuación igual o 
superior a cinco puntos.

( Parte A: presentación de una Programación Didáctica.

 Segunda prueba

Tendrá por objeto la comprobación de la aptitud 
pedagógica del aspirante y su dominio de las técnicas 
necesarias para el ejercicio docente y constará de dos 
partes, que serán valoradas conjuntamente.
El aspirante dispondrá de una hora para la 
preparación de su exposición oral tras la elección de

una unidad didáctica de entre tres “bolas” extraídas al 
azar y de cincuenta minutos para la exposición 
sucesiva de la programación y de la unidad. A esta 
podrá seguir, si el tribunal lo estima oportuno, un 
debate que tendrá una duración máxima de 10 
minutos.

Cada aspirante presentará en papel y defenderá 
oralmente ante el tribunal una programación didáctica. 
La programación, de carácter personal, será elaborada 
de forma individual y hará referencia al currículo de un 
área o materia relacionadas con la especialidad por la 
que participe. La programación especificará los 
objetivos, contenidos, criterios de evaluación, 
metodología y, en su caso, estándares de aprendizajes 
y competencias clave, así como la atención al 
alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo y se corresponderá con un curso escolar de 
los niveles o etapas educativas con respecto a los 
cuales el profesorado de esa especialidad tenga 
atribuida competencia docente. La programación se 
ajustará necesariamente al desarrollo del currículo 
vigente en la Comunidad Autónoma de La Rioja al 

tiempo de publicarse esta convocatoria, es decir, se 
adaptará al currículo LOMCE. La programación se 
organizará en unidades didácticas numeradas (no 
pueden ser menos de 12) y tendrá una extensión 
máxima de 60 páginas, sin incluir portada, 
contraportada ni índice. Se presentará en formato 
DIN-A4 por una sola cara y con letra tipo    Arial de 12 
puntos sin comprimir y amplitud de interlineado nunca 
inferior al interlineado sencillo. Portada, contraportada 
e índice no estarán sujetos a estas exigencias.
¡Atención! El incumplimiento de los requisitos formales 
de presentación de la Programación Didáctica 
apreciados por el tribunal serán motivo de exclusión si 
incurren en incumplimientos flagrantes por otorgar una 
ventaja competitiva con respecto al resto de 
aspirantes.(véase en la convocatoria 8.2.3.1).
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CALIFICACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO

Una vez superada la fase de la oposición, MB�QFSTPOB aspirante pasará a la fase de concurso, en la que se valorarán los 
méritos aportados en la convocatoria, valorándose tal y como se muestra en el siguiente cuadro explicativo:

Notas al baremo

Para la obtención de la puntuación global del concurso-oposición se ponderará:���� la puntuación 
obtenida en la fase de oposición y ��� la puntuación de la obtenida en la fase de concurso.

1.2.2. Fase de concurso

            
I. Experiencia docente previa (máximo 10 años)
1.1. Por cada año de experiencia en centro público en el mismo cuerpo al que se opta  0�� 0�05�3
1.2. Por cada año de experiencia en centro público en diferentes cuerpos al que se opta 0�35 0�0292
1.3. Por cada año de experiencia en otros centros en el mismo nivel o etapa a la que se opta 0�15 0�0125
1.4. Por cada año de experiencia en otros centros en diferentes niveles o etapas a la que se opta 
II. Formación académica

  0�10  0�00�3 

.ÈYJmo � puOtos

2.1. Nota expediente académico en el título alegado.
De 6, a 7,5 (P de 1,55 a 2,25) 1
De 7,51 a 10 (P de 2,26 a 4) 1�5

2.2. Postgrados, Doctorados y premios extraordinarios
2.2.1. Título de Máster, Certiÿcado-Diploma de Estudios Avanzados, Suÿciencia investigadora 1
2.2.2. Título de Doctor 1
2.2.3. Premio extraordinario 0�5

2.3 Otras Titulaciones Universitarias 
2.3.1. Titulaciones de primer ciclo 1
2.3.2. Titulaciones de segundo ciclo 

2.4 Titulaciones de enseñanzas de régimen especial y de la formación profesional especíÿca 
a) Título profesional de música o danza 0�5
b) Certiÿcado de nivel avanzado o equivalente de EOI 0�5
c) Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño. 0�2
d) Técnico Superior FP 0�2
e) Técnico Deportivo Superior

III. Otros méritos
 0�2 

3.1. Actividades de formación
3.1.1. Por cada 10 horas o un crédito de actividades homologadas 0�0333
3.1.2. Por cada 10 horas o un crédito de actividades no homologadas  

pero relacionadas con la actividad docente 0�01�� 
3.2. Premio extraordinario ÿn de carrera o mención honoríÿca en grado superior  

de Conservatorio. 0�5
3.3. Dominio de idiomas extranjeros y de la lengua de signos 

3.3.1. Certiÿcado C2 1�5
3.3.2. Certiÿcado C1 1
3.3.3. Certiÿcado B2 (*si no se ha acreditado el mismo idioma en el apartado 2.4.b) 0�5
3.3.4. Certiÿcado B1 (*si no se ha acreditado el B2 en el mismo idioma en el apartado 2.4.b) 0�125

3.4. .ÊSJUPT�FTQFDÎGJDPT 
3.�.1. Para los aspirantes por Educación Física:

Certiÿcado de Deportista de Alto Nivel o de Alto Rendimiento 0�5

3.�.2. Para los aspirantes por Música y por Música y artes Escénicas:
Composiciones, coreografías, grabaciones, conciertos y premios.  4m_iTo 2

Puntuación
Concepto Máximo

10 puntos



1

4m_iTo � puntos 
(|o 4es

&O�MPT�TVCBQBSUBEPT�2���2����Z�����OP�TF�UFOESÃO�FO�DVFOUB�FO�OJOHÙO�DBTP�MBT�UJUVMBDJPOFT�RVF�ZB�IVCJFSBO�TJEP�BMFHBEBT�DPNP�SFRVJTJUP�
QBSB�FM�JOHSFTP�P�RVF�IVCJFSBO�TJEP�OFDFTBSJBT�QBSB�MB�PCUFODJÓO�EFM�UÎUVMP�BMFHBEP�B�UBM�GJO��%FTEF�$$00�SFDPNFOEBNPT�RVF�BMFHVFT�Z�
QSFTFOUFT�UPEPT�MPT�NÊSJUPT�Z�UJUVMBDJPOFT�RVF�UFOHBT�Z�TJ�GJOBMNFOUF�OP�TPO�CBSFNBEBT�QSFTFOUFT�MB�SFDMBNBDJÓO�DPSSFTQPOEJFOUF�

.ÈYJmo � puOtos

http://fe.ccoolarioja.org/
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1.2.3. Fase de prácticas
3FTVMUBSÃO�TFMFDDJPOBEBT�QBSB�BDDFEFS�B�MB�GBTF�EF�
QSÃDUJDBT�BRVFMMBT�QFSTPOBT�BTQJSBOUFT�RVF�VOB�WF[�
PSEFOBEBT�TFHÙO�MB�QVOUVBDJÓO�HMPCBM�EFM�DPODVSTP�
PQPTJDJÓO�PCUFOHBO�VO�OÙNFSP�EF�PSEFO�JHVBM�P�
JOGFSJPS�BM�OÙNFSP�EF�QMB[BT�BTJHOBEBT�BM�
DPSSFTQPOEJFOUF�UVSOP�Z�FTQFDJBMJEBE��"M�QSPDFEFS�B�
EFUFSNJOBS�MPT�BTQJSBOUFT�RVF�IBO�TVQFSBEP�FM�
QSPDFEJNJFOUP�TFMFDUJWP�DPSSFTQPOEJFOUF�BM�JOHSFTP�
MJCSF�TF�BDVNVMBSÃO�B�MBT�QMB[BT�JOJDJBMNFOUF�BTJHOBEBT�
B�FTUF�UVSOP�MBT�RVF�IVCJFSBO�RVFEBEP�WBDBOUFT

en los turnos de reserva a personas con discapacidad y 
de promoción interna.

-BT�MJTUBT�EF�QFSTPOBT�BTQJSBOUFT�TFMFDDJPOBEBT�TF�
QVCMJDBSÃO�FO�MPT�UBCMPOFT�EF�BOVODJPT�EF�MPT�USJCVOBMFT�Z�
FO�FM�BQBSUBEP�EF�3FDVSTPT�)VNBOPT�EF�MB�XFC�
XXX�educarJoKa�orH��-BT�QFSTPOBT�JOUFSFTBEBT�DPOUBSÃO�
DPO�VO�QMB[P�EF�2��IPSBT�QBSB�SFDMBNBS�QPTJCMFT�FSSPSFT�
FO�FM�BQBSUBEP�EF�3FDVSTPT�)VNBOPT�EF�MB�XFC�
XXX�educarJoKa�orH��

Nombramiento de funcionariado de carrera

El nombramiento como funcionariBEP de carrera se efectuará con efectos del día de comienzo del curso 
escolar siguiente al que sean declarados “aptos” en la fase de prácticas.

Nombramiento en prácticas

( Destino: En centros dependientes de la Comunidad Autónoma de La Rioja obtenido conforme al 
QSPDFEJNJFOUP�EF�BTJHOBDJÓO�EF�EFTUJOPT�QSPWJTJPOBMFT�RVF�TF�DPOWPRVF�QBSB�FM�DVSTP�2�21�2�22�

( Duración: $JODP�NFTFT�EF�BDUJWJEBE�EPDFOUF�RVF�DPNFO[BSÃO�DPO�FM�JOJDJP�EFM�DVSTP�FTDPMBS�2�21�2�22�

( Aplazamiento: Por embarazo u otras causas debidamente justiÿcadas.

( Evaluación: En términos de “apto” o “no apto”. AquellBs�QFSTPOBT aspirantes que resulten declaradBs FO�UÊSNJOP�
iOP�aptos” podrán repetir por una sola vez la fase de prácticas. Quienes sean declaradBs FO�UÊSNJOPT�EF�“no aptos” 
por segunda vez, perderán todos los derechos a su nombramiento como funcionarios de carrera.

¿Qué tiene que hacer la persoOa aspirante una vez que haya superado el Concurso-

Oposición? Presentación de documentos

( Plazo: Veinte días naturales a contar desde la fecha de exposición de las listas de aspirantes seleccionados.

( Documentación:
• Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
• Certi�cado médico expedido por el Servicio de Prevención de Riesgos

Laborales de la Dirección General de la Función Pública�
• En su caso, certi�cación o�cial del grado de discapacidad de los órganos

competentes de la Consejería de Servicios Sociales.
• Certi�cación negativa del registro Central de delincuentes sexuales quienes no

hubiesen marcado, en la convocatoria de ingreso, el recuadro en el que se otorga
consentimiento a la Administración a que obtenga este dato directamente.

• LBs�QFSTPOBT aspirantes que tuvieran la condición de funcionariBs públicBs de carrera:
certJGJcacJØO�u hoja de servicios del Registro General de Personal de la Dirección General de la
Función Pública o del Ministerio u Organismos del que dependan.

http://www.educarioja.org
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1.3. Estudio y valoración de esta convocatoria
&M� EÎB� 12� EF� BCSJM� EF� 2�21� FO� MB� QÃHJOB� XFC�XXX�MBSJPKB�PSH� TBMJÓ� 
QVCMJDBEB� MB� MJTUB� EF�QFSTPOBT� BENJUJEBT� Z� FYDMVJEBT� B� MBT� PQPTJDJPOFT� F� 
JOUFSJOJEBEFT�EF�-B�3JPKB��

\

"OUF� FTUB� PGFSUB� $$00� TF� IB� BCTUFOJEP� Z� OP� IB� QPEJEP�
BDFQUBS� FTUB� 0GFSUB� EF� &NQMFP� 1ÙCMJDP� QPS� MBT� TJHVJFOUFT�
SB[POFT�

� /P�IBO�UFOJEP�FO�DVFOUB�FM�FGFDUP�MMBNBEB�RVF�TF�QVFEF
DBVTBS�BM�DPOWPDBS�FTQFDJBMJEBEFT�DPO�UBO�QPDBT�QMB[BT�

� /P�IB�IBCJEP�VO� SFQBSUP�BEFDVBEP�EF�FTQFDJBMJEBEFT�OJ
QMB[BT� TBDBOEP� FTQFDJBMJEBEFT� DPO� 1� TPMB� QMB[B� TJO
DPNQSPCBS�TV�OFDFTJEBE�

� /P� IB� IBCJEP� VO� FTUVEJP� SJHVSPTP� TPCSF� MBT� WFSEBEFSBT
OFDFTJEBEFT�EF�MPT�DFOUSPT�FEVDBUJWPT�

http://fe.ccoolarioja.org/
http://www.larioja.org
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2. /ormatJWa sobre JOterJOJdades eO -a 3JoKa

.Soria (ndrts 
Responsable de formación

mgandres@fe.ccoo.es

5odo lo Rue debes saber 
sobre JOterJOJdades eO 
-a 3JoKa

ÈÈ

/ormatJWa sobre JOterJOJdades eO -a 3JoKa

2.1. {$».0 16&%0 "$$&%&3 " -" -*45" %& */5&3*/04 
'03."3¦/�1"35&�%&�-"�-*45"�¼/*$"�%&�*/5&3*/04�1"3"�&-�$6&310�%0$&/5&4�%&�-"� 
$0.6/*%"%�"65¶/0."�%&�-"�3*0+"�26*&/&4�

"� )":"/�1"35*$*1"%0�&/�6/�$0/$6340�0104*$*¶/�FO�VOB�DPOWPDBUPSJB�BOUFSJPS�Z�IBZB�PCUFOJEP 
NÃT�EF�VO���FO�MB�QSJNFSB�QBSUF�Z�EFTFFO�QFSNBOFDFS�FO�MBT�MJTUBT�4*/�0104*5"3�	QBSB�FMMP�FT 
JNQSFTDJOEJCMF�DVNQMJNFOUBS�FOWJBS�Z�GJSNBS�MB�TPMJDJUVE�DPSSFTQPOEJFOUF
.

#� 4&�13&4&/5&/�&/�6/�$0/$6340�0104*$*¶/�PCUFOHBO�DBMJGJDBDJÓO�FO�MB�GBTF�EF�PQPTJDJÓO�	NÃT 
EF�VO��
�Z�IBZBO�TPMJDJUBEP�FYQSFTBNFOUF�TV�JODPSQPSBDJÓO�FO�MB�NJTNB�FO�FTUB�DPOWPDBUPSJB��4J�TF 
QSFTFOUB�B�VOB�FTQFDJBMJEBE�RVF�OP�FT�DPODPSEBOUF�B�FGFDUPT�EF�MPT�FTUBCMFDJEP�FO�FM�BSUÎDVMP������EFM 
SFHMBNFOUP�EF�JOHSFTP�BDDFTP�Z�BERVJTJDJÓO�EF�OVFWBT�FTQFDJBMJEBEFT�EF�MPT�DVFSQPT�EPDFOUFT�EFCFSÃ 
PCUFOFS�VO���FO�MB�QSJNFSB�QBSUF�EF�MB�PQPTJDJÓO�QBSB�FOUSBS�FO�MBT�MJTUBT�EF�JOUFSJOJEBE�

$� 1"35*$*1&/�&/�6/"�$0/70$"503*"�&953"03%*/"3*"��$VBOEP�MB�"ENJOJTUSBDJÓO�QSFWÊ�RVF�FO 
VOB�MJTUB�EF�JOUFSJOPT�OP�IBZ�TVGJDJFOUFT�QFSTPOBT�QBSB�DVCSJS�GVUVSBT�TVTUJUVDJPOFT�DPOWPDB�VO�QSPDFTP� 
FYUSBPSEJOBSJP�GJKBOEP�MPT�SFRVJTJUPT�DPSSFTQPOEJFOUFT�	ÊTUPT�QVFEFO�JODMVJS�QBTBS�VOB�QSVFCB�EF�BQUJUVE
�� 
&TUPT�QSPDFTPT�TF�QVCMJDBO�FO�MB�XFC�XXX�FEVDBSJPKB�PSH�*OGÓSNBUF�FO�$$00�EF�FTUBT�DPOWPDBUPSJBT� 
FYUSBPSEJOBSJBT�RVF�TF�MMFWBO�B�DBCP�FO�UPEBT�MBT�$PNVOJEBEFT�"VUÓOPNBT� (ver tabla resumen en la 
página siguiente)
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Notas al baremo
En la Resolución se especifica que: En los subapartados 3.3 y 3.4 no se tendrán en cuenta en ningún caso las titulaciones que ya hubieran sido alegadas como requisito 
para el ingreso o que hubieran sido necesarias para la obtención del título alegado a tal fin. Asimismo, dicta que: No se valorará el título de grado obtenido mediante 
la realización de un curso de adaptación orientado a quien posea una titulación universitaria (diplomatura o licenciatura) referida a las mismas enseñanzas. Asimismo 
establece que en el apartado 4.4: No se valorará el título de grado obtenido mediante la realización de un curso de adaptación orientado a quien posea una titulación 
universitaria (diplomatura o licenciatura) referida a las mismas enseñanzas. 

Desde la Consejería de Educación entienden que todos los títulos oficiales que den acceso a la docencia en un mismo cuerpo, son requisitos y no valen para obtener 
puntuación complementaria ni en el apartado de Formación Académica ni en el de Otros Méritos, aunque un aspirante haya cursado dos, tres o las carreras que sean de 
forma independiente (no mediante la realización de un curso de adaptación a las nuevas titulaciones). 

Desde CCOO recomendamos que debes alegar y presentar todos los méritos y titulaciones que tengas, y si ÿnalmente no son baremadas, presentar la reclamación correspondiente.

Tabla resumen del nuevo baremo de interiOJdades
I. Cali�cación de la fase de oposición Máximo 30 puntos
1.1. Puntuación de la fase multiplicada por tres  Nota X 3
1.2. Por haber superado la primera o única prueba 5
1.1. Por haber superado la segunda prueba (en caso de que la hubiese) 

II. Experiencia docente (se tendrán en cuenta máximo 10 años) Máximo 36 puntos

2.1. Por cada año (mes) en centros públicos en el Cuerpo al que se opta. 3,6 (0,3)
2.2. Por cada año (mes) en centros públicos, en otro Cuerpo al que se opta. 1,8 (0,15)
2.3. Por cada año (mes) en otros centros, en el mismo nivel o etapa que el impartido 

por el Cuerpo al que se opta. 1,8 (0,15)
2.4. Por cada año (mes) en otros centros, en distinto nivel o etapa que el impartido 

por el Cuerpo al que se opta. 0,9  (0,075)

III. Formación académica Máximo 10 puntos
3.1. Expediente académico en el título alegado

De 6, a 7,5 (O de 1,55 a 2,25) 2
De 7,51 a 10 (O de 2,26 a 4) 3

3.2. Postgrados, Doctorado y premios extraordinarios 
3.2.1. Máster, Estudios Avanzados, Suÿciencia Investigadora y otros 2
3.2.2. Doctorado 2
3.2.3. Premio extraordinario en el doctorado 1

3.3. Otras titulaciones universitarias 
3.3.1. Estudios correspondientes al primer ciclo 2
3.3.2. Estudios correspondientes al segundo ciclo 2

3.4. Enseñanzas de régimen especial y de FP especíÿca 
a) Título profesional de Música o Danza 1
b) Certiÿcado de Nivel Avanzado de las Escuelas Oÿciales de Idiomas 1
c) Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño 0, 4
d) Título de Técnico Superior de FP 0, 4
e) Título de Técnico Deportivo Superior  0, 4

IV. Otros méritos Máximo 4 puntos
4.1. Actividades de formación

4.1.1. Por cada crédito o 10 horas de formación homologada 0,0��

4.1.2. Por cada crédito o 10 horas de formación no homologada 0,0��
4.2. Premio extraordinario ÿn de carrera o mención honoríÿca en el Grado Superior de Música 1
4.3. Dominio de idiomas extranjeros y de la lengua de signos 

4.3.1.  Certiÿcado C2 3
4.3.2.  Certiÿcado C1 2
4.3.3.  Certiÿcado B2 (siempre que no se haya acreditado el certiÿcado para el apartado 3.4) 1
4.3.4.  Certiÿcado B1 (siempre que no se haya acreditado el certiÿcado B2 para el apartado 3.4) 0,25

34.�. Méritos específicos
4.�.1. &YDMVTJWBNFOUF�QBSB�MPT�QBSUJDJQBOUFT�EF�&EVDBDJÓO�'ÎTJDB��%FQPSUJTUB�EF�"MUP�/JWFM�Z�

"MUP�3FOEJNJFOUP�	3FBM�%FDSFUP���1�2���
 %FQPSUJTUB�EF�"MUP�3FOEJNJFOUP�	%FDSFUP����2���
 1

4.�.2. &YDMVTJWBNFOUF�QBSB�MPT�QBSUJDJQBOUFT�EF�.ÙTJDB�Z�FTQFDJBMJEBEFT�EFM�DVFSQP�EF�
1SPGFTPSFT�EF�.ÙTJDB�Z�"SUFT�&TDÊOJDBT 

 )BTUB 2�QVOUPT

4.�.�. &YDMVTJWBNFOUF�QBSB�MPT�QBSUJDJQBOUFT�EF�%JCVKP�Z�FTQFDJBMJEBEFT�EF�MPT�DVFSQPT�EF�
QSPGFTPSFT�Z�NBFTUSPT�EF�UBMMFS�EF�"SUFT�1MÃTUJDBT�Z�%JTFÒP 

V. Disponibilidad
Por cada año de disponibilidad ininterrumpida en la lista (se tendrán en cuenta máximo 10 años).

)BTUB�2�QVOUPT

Máximo 20 puntos 
2

Concepto Puntuación
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A) POR CONCURSO-OPOSICIÓN

A.1) Presentándose a un Concurso-Oposición. Todos los aspirantes que se hayan presentado a la Oposición y obtenido 
calificación (más de un 0), y hubiesen solicitado expresamente su incorporación a la lista de interinos en los términos 
que determine la propia convocatoria. 

È oposiciones e interinidades 2021

2.2 ¿Cómo se accede a la lista de interinidades?
SE PUEDE ENTRAR A FORMAR PARTE DE LAS LISTAS DE ASPIRANTES A DESEMPEÑAR FUNCIONES DOCENTES EN 
REGIMEN DE INTERINIDA EN LA C.A. DE LA RIOJA MEDIANTE DOS OPCIONES: POR CONCURSO -OPOSICIÓN O POR 
CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA.



A.2) Formen parte de la lista que se extingue. Estarán exentos quienes formando parte de la lista que se extingue,
hubieran obtenido al menos un 3 en la primara prueba de la fase oposición de la convocatoria de ingreso,
inmediatamente anterior realizada en la C.A. de La Rioja.

Formen parte de la lista que se extingue y cumplan estos dos requisitos:

-Hayan trabajado como interino docente en La Rioja durante el curso escolar en el que tiene lugar la convocatoria.
-Se hayan inscrito en el procedimiento selectivo y no hayan podido presentarse por coincidir fecha y hora de
celebración de la primera prueba con otras de otro cuerpo o especialidad a las que se hayan presentado en nuestra
Comunidad.
También, se pondrán mantener en la lista que se extingue si tras haberse inscrito en el Concurso-Oposición no hubiese
podido presentarse por habérselo impedido circunstancias de fuerza mayor (estas serán valoradas de forma individual
por los tribunales). Véase las instrucciones COVID publicadas en la página web de Educarioja el 02/06/21

B) CONVOCATORIAS EXTRAORDINARIAS

Aquellos que participe en un Convocatoria Extraordinaria. Cuando la Administración determina que las necesidades de
personal existentes para una determinada especialidad no puedan se atendidas con los aspirantes que figuran en la lista
existente convocará un procedimiento selectivo extraordinario que podrá contemplar la realización de pruebas de
aptitud. Los aspirantes admitidos seán ordenados con los mismo criterios (baremo de la Orden 3/2016, de 31 de marzo)
y se incluirán en la correspondiente lista detrás de los que la conformen en el momento de resolverse la convocatoria.
Estos procesos se publican en la web www.educarioja.org

Recuerda que si te has presentado a la Oposición o no te has presentado por haber obtenido un 3 o más en la primera 
prueba del proceso selectivo anterior (siempre y cuando hayas solicitado permanecer en listas), la puntuación que te 
otorgará la Administración, será la mejor de las 3 últimas convocatorias, incluida la presente.
Además, para poder trabajar en la C.A. de La Rioja, la Administración también puede realizar llamamientos 
extraordinarios a aquellas personas que como demandantes de empleo tengan el perfil de la plaza. Estos llamamientos 
aparecen en el apartado de RRHH, pero aquellas personas que sean así seleccionadas no entrarán a formar parte de la 
lista de interinos hasta que entren en los supuestos señalados arriba.
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2.3. ¿En qué especialidades puedo estar habilitado? 
1"3" "1"3&$&3 )"#*-*5"%0 &4 3&26*4*50 )"#&3-0 40-*$*5"%0 &913&4"/&/5& : "$3&%*5"%0 
1&35*.&/5&.&/5& &/ -" 40-*$*56% 5&-&.«5*$" %& -" 0104*$*»/ : 3&6/*3 "%&.«4 %& -04 3&26*4*504 
(&/&3"-&4 1"3" &/53"3 &/ &- $6&310 6/0 %& -04 4*(6*&/5&4�

"
 )"#&3�0#5&/*%0�6/���P�.¦4�&/�-"�13*.&3"�136&#"�%&�-"�'"4&�%&�0104*$*¶/�

#
 $POUBS�DPO�MB�UJUVMBDJÓO�SFRVFSJEB�QBSB�FKFSDFS�MB�EPDFODJB�FO�FTB�EFUFSNJOBEB�FTQFDJBMJEBE�	$BUÃMPHP�EF�UJUVMBDJPOFT


$
 "$6.6-"3�"-�.&/04�1��.&4&4�%&�%0$&/$*"�&'&$5*7"�&/�%*$)"�&41&$*"-*%"%�

¿Y para impartir en proyectos bilingües?
-B�MJTUB�EF�JOUFSJOJEBEFT�SFDPHF�UBNCJÊO�MB�DBQBDJUBDJÓO�QBSB�JNQBSUJS�EPDFODJB�FO�QSPHSBNBT�EF�CJMJOHÛJTNP�EF�BRVFMMPT� 
BTQJSBOUFT�RVF�BTÎ� MP�IBZBO�TPMJDJUBEP�Z�BDSFEJUBEP��&TUB�BDSFEJUBDJÓO�TF�QVFEF�DPOTFHVJS�FO�DVBMRVJFS�NPNFOUP�QSFWJB� 
TPMJDJUVE�B�MB�%JSFDDJÓO�(FOFSBM�EF�&EVDBDJÓO�BQPSUBOEP�BMHVOB�EF�MBT�TJHVJFOUFT�UJUVMBDJPOFT�

"
 5ÎUVMP�EF�HSBEVBEP�P�MJDFODJBEP�FO�'JMPMPHÎB�
#

 5ÎUVMP�EF�HSBEVBEP�P�MJDFODJBEP�FO�5SBEVDDJÓO�F�*OUFSQSFUBDJÓ
$

 $FSUJGJDBEP�EF�/JWFM�"WBO[BEP�P�EF�"QUJUVE�FO�FM�$JDMP�4VQFSJPS�EF�MBT�&TDVFMBT�0GJDJBMFT�EF�*EJPNB
%

 0USPT�EJQMPNBT�Z�DFSUJGJDBDJPOFT�FRVJWBMFOUFT�EFM�OJWFM�#2�P�TVQFSJPS�EFM�.BSDP�$PNÙO�&VSPQFP�EF�3FGFSFODJa

-B�BDSFEJUBDJÓO�BTÎ�PCUFOJEB�UFOESÃ�FGFDUPT�FO� MPT� MMBNBNJFOUPT�EF� MBT� MJTUBT�VOB�WF[�IBZBO�USBOTDVSSJEP�1�� 
EÎBT�IÃCJMFT�EFTEF�TV�DPODFTJÓO�Z�TF�IBSÃ�QÙCMJDB�FO�XXX�FEVDBSJPKB�PSH

http://fe.ccoolarioja.org/
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 /6&70 $"5«-0(0 %&
5*56-"$*0/&4

........................................................
$PNVOJEBE�EFTEF�$$00�IFNPT�QPEJEP�OFHPDJBS�VO�$BUÃMPHP� 
EF�5JUVMBDJPOFT�QBSB�FM�EFTQFÒP�EF�QVFTUPT�FO�SÊHJNFO�EF� 
JOUFSJOJEBE�QBSB�UPEPT�MPT�$VFSQPT�EPDFOUFT�EF�-B�3JPKB� 
&M�PCKFUP�EF�MB�OVFWB�0SEFO�RVF�MP�SFHVMB�FT�FTUBCMFDFS�MPT� 
SFRVJTJUPT�EF�UJUVMBDJÓO�FYJHJCMFT�FO�MB�$PNVOJEBE�"VUÓOPNB�EF� 
-B�3JPKB�QBSB�FM�BDDFTP�B�MBT�MJTUBT�EF�QFSTPOBT�BTQJSBOUFT�B� 
EFTFNQFÒBS�QVFTUPT�EPDFOUFT�FO�SÊHJNFO�EF�JOUFSJOJEBE�Z�P� 
TVTUJUVDJÓO�FO�MBT�FTQFDJBMJEBEFT�QSPQJBT�EF�MPT�DVFSQPT�EF� 
NBFTUSPT�EF�QSPGFTPSado�EF�FOTFÒBO[B�TFDVOEBSJB�EF�TÊDOJDPT
EF�FPSNBDJÓO�PSPGFTJPOBM�EF�QSPGFTPSFT�EF� 
FTDVFMBT�PGJDJBMFT�EF�JEJPNBT�EF�NÙTJDB�Z�BSUFT� 
FTDÊOJDBT�EF�BSUFT�QMÃTUJDBT�Z�EJTFÒP�Z�EF� 
NBFTUSPT�EF�UBMMFS�EF�BSUFT�QMÃTUJDBT�Z�EJTFÒP�BTÎ�DPNP� 
FTUBCMFDFS�MBT�UJUVMBDJPOFT�Z�DFSUJGJDBDJPOFT�FTQFDÎGJDBT�RVF�TF� 
DPOTJEFSBO�FRVJWBMFOUFT�B�MPT�OJWFMFT�EFM�.$&3�B�FGFDUPT�EF� 
PCUFOFS�MB�IBCJMJUBDJÓO�QBSB�JNQBSUJS�EPDFODJB�FO�QVFTUPT�EF� 
QFSGJM�CJMJOHÛF�FO�DFOUSPT�EPDFOUFT�QÙCMJDPT�EF�MB�BENJOJTUSBDJÓO� 
QÙCMJDB�EF�MB�$PNVOJEBE�"VUÓOPNB�EF�-B�3JPKB�

2�

3ecordamos Rue $$00 ha coOseHuJdo Rue eO el $atÈloHo de 5JtulacJoOes se maOteOHa al 1roGesorado
5ÏcOJcos tJtulados de '1 superJor�

%FTEF�$$00�SFDPSEBNPT�RVF�QBSB�BDDFEFS�B�QVFTUPT�EPDFOUFT�FT�OFDFTBSJP�UFOFS�FM�.Èster del 1roGesorado� 
FYDFQUP�FO�MPT��$VFSQPT�EF�.BFTUSPT�BT�&4%*3�Z�$POTFSWBUPSJP�

(racJas a la presJØO de $$00 este $atÈloHo Oo serÈ cerrado sJOo dJOÈmJco es decJr Rue sJ haZ 
persoOas Rue teOHaO uOa tJtulacJØO Rue Oo aparece eO Ïl puedeO solJcJtar su JOclusJØO Z uOa $omJsJØO de 
7aloracJØO dJctamJOarÈ sJ la JOcorpora o Oo a dJcho 
$atÈloHo�
-a $omJsJØO de 7aloracJØO actuarÈ cuaOdo haZa 0posJcJoOes o coOWocatorJas 
eYtraordJOarJas�
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$$00 4*(6& -6$)"/%0 para la coOsecucJØO de Ouestra 1-"5"'03." 3&*7*/%*$"5*7" para la 
meKora de las coOdJcJoOes laborales del proGesorado de -a 3JoKa Z de la &scuela 1ÞblJca�

PLATAFORMA REI=INDICATI=A

Avanzar decididamente en la conversión de empleo temporal en fijo, llevando a cabo 
OPEs que superen el 100% de la tasa de reposición.
Aumentar refuerzos educativos y los desdobles.
Cobertura inmediata de todas las sustituciones.
Negociación de un nuevo sistema de carrera profesional a aplicar desde 2021 que sea 
incentivadora, consolidable, y no burocrática.
Equiparación de todos los PTFP-PES hacia el cuerpo único de docentes.
Dotación de personal administrativo en todos los centros públicos, especialmente en 
los CEIP.
Equipos directivos: incremento de los complementos de dirección especialmente de 
las secretarías y las jefaturas de estudios.
Escuela rural: incentivar la permanencia del profesorado.
Dotar de ATEs a todos los centros educativos comenzando por Educación Infantil. 
Recuperar el derecho del profesorado interino a cobrar el verano para aquellos que 
trabajen al menos 168 días durante el curso.
Dotar a cada centro educativo con una enfermera o enfermero.
Bajada generalizada de ratios en todos los niveles educativos.
24 horas en Infantil y Primaria para el curso 2021-2022 y 23 horas para el 2022-2023. 
Creación de un C.E.I.P. o un C.E.O. en el barrio de Los Lirios y negociación de la 
situación del profesorado del C.E.I.P. San Francisco.
Incentivo económico y reducción horaria para la tutoría.
Funcionamiento de los comedores escolares como servicio público durante todo el 
curso escolar (todos los días lectivos debe funcionar el servicio de comedor). 
 Establecer planes de igualdad concretos en cada centro educativo: coeducación, 
conciliación, corresponsabilidad, asesoramiento, convivencia y medidas contra la   
violencia machista.
Elaboración de los planes de contingencia concretos para el curso 21-22 que incluyan 
desdobles y dotación de plantillas, y el mantenimiento del cupo extraordinario de 
profesorado, educadores sociales, PTSC, coordinadores COVID...






























http://fe.ccoolarioja.org/
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Según establece la nueva normativa, 
“la incorporación a la lista implica 
la disponibilidad del aspirante 
para incorporarse a los destinos 
como docente interino cuando 
se le requiera y su obligación de 
participar en los procedimientos 
de adjudicación de destinos”. Por 
lo tanto, tenemos que estar bien 
atentos al lugar que ocupamos en las 
listas y al desarrollo de los sucesivos 
llamamientos para que en ningún 
momento se nos pase uno por alto.

En el momento en el que aparezcas 
en la lista de “Aspirantes llamados”, 
tal y como acabamos de exponer, 
estás obligado a participar en el 
llamamiento correspondiente. 
La ausencia de presentación 
de solicitud implicará que seas 
considerado como no disponible 
durante todo el curso, salvo que 

3.1. ¿Qué tengo que hacer?

en el plazo de 15 días naturales 
siguientes al llamamiento, alegues 
y justiÿques encontrarte en alguna 
de las siguientes circunstancias:
• Incapacidad temporal

(baja médica).
• Maternidad, paternidad,

riesgo durante el embarazo o
riesgo durante la lactancia.

• Tener a tu cuidado un hijo

menor de edad.
• Tener a tu cuidado un familiar

hasta el segundo grado de
afinidad o consanguinidad que
no desempeñe actividad
retribuida.

• Matrimonio propio.
• Estar disfrutando de una

beca pública de formación
o investigación.

LA CONSIDERACIÓN COMO “NO DISPONIBLE” IMPLICA QUE NO TE VUELVAN A LLAMAR PARA CUBRIR NINGÚN 
PUESTO DURANTE EL MISMO CURSO ESCOLAR Y, ADEMÁS, PERDER LA PUNTUACIÓN COMPLEMENTARIA 
POR DIPONIBILIDAD EN EL APARTADO V DEL NUEVO BAREMO DE INTERINOS (20% del total). Esta pérdida de 
puntuación sólo se llevará a cabo cuando se confeccionen de nuevo las listas de interinidad en un nuevo proceso 
de oposiciones. 8

TAMPOCO SE CONSIDERARÁ COMO AUSENCIA DE DISPONIBILIDAD EL NO SOLICITAR DESTINOS NO AFINES O 
ITINERANTES. En otras palabras, este tipo de destinos no son obligatorios. Por ende, la ausencia de solicitud en llamamientos 
en los cuales se oferten únicamente este tipo de destinos no implicará la declaración del aspirante como no disponible.

Además, EN EL LLAMAMIENTO DE JULIO TAMPOCO SERÁN OBLIGATORIOS LOS DESTINOS A TIEMPO PARCIAL. Sin 
embargo, ¡ATENCIÓN!, EN EL RESTO DE LLAMAMIENTOS DEL CURSO SERÁN OBLIGATORIOS, por lo que la ausencia 
de solicitud de destinos parciales a partir de julio, será considerada como falta de disponibilidad por parte del aspirante.

3. Sobre las plazas a cubrir
en régimen de interinidad

Tras la publicación de los listados actualizados de todos los cuerpos y especialidades, EN JULIO 
TENDRÁ LUGAR UN ÚNICO LLAMAMIENTO INFORMATIZADO EN EL QUE TODAS LAS PLAZAS QUE 
SALGAN TENDRÁN, PREVISIBLEMENTE, LA DURACIÓN DE UN CURSO ESCOLAR COMPLETO.

EL RESTO DE LLAMAMIENTOS se llevará a cabo A PARTIR DE S&PTIEMBRE DE FORMA TELEMÁTICA 
PREFERENTEMENTE y conforme a las instrucciones que dicte la Consejería.  

8oposiciones e interinidades �2021

3.1. ¿Qué tengo que hacer?

en el plazo de 15 días naturales menor de edad.



4.1 05-(5;03 @ 7R04(R0( 2021�2022

4. CONOCE TU HORARIO

/OR(R0O 3()OR(3 :,4(5(3 7,R4(5,5C0( ,5 ,3 C,5;RO /OR(R0O: 3,C;0=O: 

���IPSBT�EJWJEJEBT�FO� 
 24 O� Secti]as
 � O� coTpSeTentarias
 � O� de cómputo mensual

29 Ooras seTanaSes 
24 Ooras seTanaSes �tanto de docencia
directa coTo perxodos de recreo 
]iNiSado a Sos aSuTnos� 

)oras lectJWas 
�� horas lectJWa 

JOcluJdos 
los recreos 

3FEVDDJPOFT�QFSÎPEPT�MFDUJWPT 

:i Sas disponiIiSidades Oorarias So perTiten 

 Coordinaci}n deS cicSo! 1 O� Secti]a por cada 3 Nrupos de  aSuTnos deS
cicSo o Mracci}n�

 ResponsaISe deS ;0C! 1 O� Secti]a por cada 30 ordenadores o Mracci}n
superior a 15 de Xue disponNa eS centro� con un Tm_iTo de 3 Ooras�

 ResponsaISe de Sa )iISioteca! 1 O� Secti]a por cada � Nrupos de
aSuTnos o Mracci}n�

 ,ncarNado de acti]idades deporti]as ` artxsticas Muera deS Oorario
Secti]o! 1 O� Secti]a por cada � Nrupos de aSuTnos o Mracci}n�

)oras complemeOtarJas � horas 
complemeOtarJas 

 Entrevista con padres: 1 Oora MiQa seTanaS�
 C�R�(�! Sas � Ooras seTanaSes deIermn adaptarse� tanto Sa

correspondiente a Sas entre]istas con Sos padres coTo Sas
coTpSeTentarias de oISiNada perTanencia en eS Centro� (deTms� se
estaISece una reuni}n de coordinaci}n� aS Tenos� XuincenaSTente�

 (sistencia a reuniones de tutores ` proMesores de Nrupo �Reuni}n
de CicSo! 1 O� cada 15 dxas� seN�n necesidades��

 4aestro encarNado de 4edios 0nMorTmticos ` (udio]isuaSes! a  Quicio de
QeMatura! 1 O� Secti]a a un proMesor en centros con un TxniTo de 15
ordenadores�

 9L\UPVULZ�KL�SH�*VTPZP}U�KL�*VVYKPUHJP}U�7LKHN}NPJH
 4H`VYLZ�KL��0�H|VZ! Reducción de 4 horas.
 *\HSX\PLY�V[YH�HJ[P]PKHK�de las establecidas en la Programación
.eneral Anual, que el director estime oportuna hasta completar el
horario:

- Proyectos Educativos de Centro.
- Proyecto de Innovación Educativa

� cØmputo 
meOsual 

 (sistencia a reuniones de *SH\Z[YV�
 (sistencia a sesiones de L]HS\HJP}U�
 Otras actividades: Preparación de actividades docentes,

perfeccionamiento profesional, corrección de
actividades, cualquier otra actividad pedagógica
complementaria.
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 $oordJOador ceOtros bJlJOHàes duraOte � a×os EFTEF�TV�JNQMBOUBDJÓO�
� +e � a 31 O� seTanaSes en SenNua e_tranQera! 2 O� Secti]as�
� +e 32 a �5 O�! Oasta 3 O� Secti]as
� +e �� O� o Tms! Oasta � O�

 +ocente ` coordinador de pro`ecto IiSinN�e cuando den Tms de 3 O� en
inNSts o sean cotutores! 1 O� Secti]a seTanaS para preparaci}n
TateriaSes�

 CR(! CoTpensaciones Oorarias toTando coTo punto de partida Sa
caIecera deS C�R�(�!

� /asta �0 RTs! 3 O� Secti]as
� Por cada increTento de 30 RTs! 1 O� Secti]a

 +ocentes Ta`ores de 55 Oasta Sos �5 a|os! 2 O� Secti]as sustituidas por 2h.
lectivas complementarias. :oSicitar antes deS 30  de Qunio�



1º. Dialogar. Ante cualquier situación se ha de 
emplear el diálogo como primera opción, en este 
caso con el equipo directivo, ya que ellos 
pueden advertir el posible error y subsanar los 
cambios directamente. Para ello, puedes utilizar 
la información que aparece en este apartado 
como exposición para razonar con ellos/as. 

2º. Hablar con la inspección Educativa.
Si tras hablar con la dirección del centro, sigues 
sin estar conforme con tu horario, bien porque 
crees que vulnera la normativa o tus derechos, 
ponte en contacto con el inspector de tu centro y 
explícale el posible error. (Al no firmarlo, lo normal 
es que  el inspector se ponga en contacto 
contigo).

3º. Recurrir.  Si sigues sin estar conforme con tu 
horario, puedes recurrirlo con un escrito ante 
el Director General. 

 Coherencia.  Si no firmas tu horario es porque

piensas recurrirlo, pero pide tu copia.

 Urgencia. Cualquier pequeña variación en
tu horario supone cambiar los horarios de
tus compañeros, con lo problemático de esa
situación.

 En cualquier caso, debes cumplir ese horario,
aunque no estés conforme o no lo firmes o
lo tengas recurrido. ya que podrían
expedientarte.

AFÍLIATE  A  CCOO.  TE  ASESORAREMOS   Y 

TE  AYUDAREMOS   CON  TUS  ESCRITOS  DE  RECLAMACIÓN 

¿QUIÉN ELIGE PRIMERO? 

La elección de curso se realizará en (Orden 29 de junio 1994, Art. 73-75)

Orden: 

1º. Miembros del equipo directivo.

2º. Maestros definitivos, dando preferencia a la antigüedad 
en el centro, contada desde la toma de posesión en el 
mismo. Si se tiene la misma antigüedad el que tenga mayor 
antigüedad en el Cuerpo, y si persistiese el empate, el que 
tuviese mayor puntuación en el Concurso de traslados. 

3º. Maestros provisionales, dando preferencia a la 
antigüedad en el Cuerpo. 

4º. Maestros interinos, ordenados según listas.

Primer claustro (septiembre): Jefatura de estudios comunica los 
cursos a elegir, se reparten grupos y  materias y se levanta acta. 
Se favorecerá la permanencia de un Maestro/a con el mismo 
grupo de alumnos hasta finalizar el ciclo. 

8
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LEGISLACIÓN:

Orden 3/2003 de 3 de enero, de la consejería de Educación, Cultura, Juventud y Deportes, por la que se dictan instrucciones 
sobre el horario del Personal Docente en las Escuelas de Educación Infantil y Colegios de Educación Primaria.

Orden 7/2017 de 16 de mayo por la que se regulan los centros sostenidos con fondos públicos de Infantil y Primaria 
Bilingües.

Resolución de 8 de octubre de 2014 de la Dirección general de Trabajo y Salud Laboral por la que se registra y publica el 
Acuerdo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja de medias de mejora de las condiciones del colectivo de 
interinos, sustituciones de profesorado y en materia de apoyos, centros rurales, formación y descargas horarias. 

Resolución de 7 de mayo de 2019, de la Dirección General de Educación, por la que se dictan instrucciones en relación con 
el horario del personal docente itinerante de La Rioja.

¿CÓMO RECLAMAR  MI HORARIO?

 horarios, permisos y salarios 2021

4º. Judicializar. Iniciar un proceso judicial es
muy lento, costoso y puede que la solución llegue 
cuando ya no tenga sentido.

DOS MÁXIMAS Y UN DEBER:  COHERENCIA, 
URGENCIA Y CUMPLIMIENTO. 



047OR;(5;,

,ste curso 2021-2022 Sos perxodos Secti]os Oan caTIiado� (Oora son 18 O� Tm_iTo�

/OR(R0O 3()OR(3 :,4(5(3 7,R4(5,5C0( ,5 ,3 C,5;RO /OR(R0O: 3,C;0=O: 4Í?04O: 

35 Ooras di]ididas en!
� 18 perxodos Secti]os Tm_iTo
� 9 perxodos coTpSeTentarios 
� 8 Ooras de cómputo mensual.

2� perxodos seTanaSes 

18 perxodos seTanaSes �Sa parte deS Oorario
Xue e_ceda de Sas 18 se coTpensarm con 1 
Oora coTpSeTentaria por cada perxodo 
Secti]o Xue e_ceda�� 

2� perxodos léctivos
4xniTo � perxodos diarios en eS Centro �de 
Sos cuaSes 2 son Secti]os� 

7erxodos Secti]os diarios! TxniTo de  
2 ` Tm_iTo de 5�  
3os proMesores ttcnicos de -�7� deIermn
iTpartir un TxniTo de 2 perxodos Secti]os
diarios ` un Tm_iTo de ��

3as personas Ta`ores de �0 a|os podrmn reducirse un perxodo diario en su Oorario� 3SeNando a un acuerdo con Sa +irecci}n deS centro�

;en en cuenta Xue tu Oorario se coTpone! de Ooras Secti]as�  
coTpSeTentarias de c}Tputo seTanaS ` coTpSeTentarias TensuaSTente 

7erxodos Secti]os 
18 perxodos de
docencia directa 
con aSuTnos 

Reducciones perxodos Secti]os 
 1eMatura de +epartaTento! 3 perxodos a Sa seTana �+epartaTentos unipersonaSes

coTputa 1 perxodo seTanaS�

 3aIores de tutorxa!
� ,:O! 2 perxodos! 1 de tutorxa directa con Sos aSuTnos ` otra para coordinar acti]idades
de tutorxa�
� )acOiSSerato! 1 perxodo Secti]o

 +ocentes Ta`ores de 55 a|os! 2 perxodos Secti]os sustituidos por 2 perxodos
de otras acti]idades� :oSicitar antes deS 30 de Qunio�

 7articipaci}n en pro`ectos institucionaSes en Sos Xue participe eS 0nstituto!
� 1 a 3 perxodos Tm_iTos aS ResponsaISe de 7roNraTas ,uropeos Xue deIerm ser participante en
eS pro`ecto desarroSSado en eSSos�
� 1 perxodo aS Coordinador de (cti]idades deporti]as� artxsticas o cuSturaSes�

:i Sas disponiIiSidades Oorarias So perTiten 

 Coordinaci}n de Sos tutores de un TisTo curso o cicSo! 1 perxodo Secti]o�
 ResponsaISe de Sas ;0C! 3 perxodos Secti]os�
 ResponsaISe de Sos Tedios audio]isuaSes! 1 perxodo Secti]o�
 ResponsaISe de Sa )iISioteca! 1 perxodo Secti]o�
 +ocencia coTpartida �desdoISes de con]ersaci}n ` prmcticas de SaIoratorio�! 5 perxodos

Secti]os Tm_iTos�
 +ocencia a Nrupos de aSuTnos Xue presenten proISeTas de aprendiaaQe o Nrupos

de proMundiaaci}n� adeTms de aSuTnos procedentes de paxses e_tranQeros!
1 perxodo Secti]o�

7erxodos 
coTpSeTentarios

9 perxodos
coTpSeTentarios 

7erxodos de
cómputo 
mensual

8 Ooras de
cómputo
mensual

 (sistencia a reuniones de CSaustro
 (sistencia a sesiones de e]aSuaci}n
 Otras acti]idades: Preparación de actividades docentes, corrección de

actividades, perfeccionamiento profesional, cualquier otra actividad
pedagógica complementaria.
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� 7roMesor tutor responsaISe de -orTaci}n en Centros de ;raIaQo �-C;�� serm eS tutor deS
Nrupo� dedicarm Oasta � Ooras seTanaSes en Munciones ` acti]idades propias de Sa -C; ` de Sa
tutorxa deS Nrupo� 3os tutores Xue no sean responsaISes de Sa -C; contarmn en su Oorario con 1
perxodo Secti]o para Sa SaIores de tutorxa�

 .uardias! entre 1 ` 3 Ooras � en Munci}n de Sas necesidades deS centro ` a Quicio deS 1eMe de ,studios�

 Reuni}n de departaTento! 1 Oora�
 ;utorxa de Nrupo coTpSeto! 1 Oora de atenci}n a padres ` otra Oora a Sa coSaIoraci}n

con eS +epartaTento de Orientaci}n o 1eMatura de ,studios�
 CoSaIoraci}n con eS QeMe de acti]idades coTpSeTentarias ̀  e_traescoSares! 1 Oora�
 7roMesores representantes en eS ConseQo ,scoSar! 2 Ooras
 )iISioteca! entre 1 ` 3 Ooras� en Munci}n de Sas necesidades deS centro ` a Quicio deS 1eMe de ,studios

 7articipaci}n en pro`ectos institucionaSes en Sos Xue participe eS 0nstituto!
Sos periodos Xue a Quicio deS 1eMe de ,studios se consideren necesarios�

 Períodos de recreo de los alumnos
 Asistencias de reuniones de coordinación con los Colegios públicos adscritos
 Hasta completar el horario otras actividades complementarias y extraescolares

4.2 S,C<5+(R0( � -7 2021-2022 



1º.Dialogar. Ante cualquier situación se ha
de emplear el diálogo como primera 
opción con el equipo directivo, ya que 
ellos pueden advertir el posible error y 
subsanar los cambios directamente. 
Para ello, puedes utilizar la información 
que aparece en este apartado como 
exposición para razonar con ellos/as. 

3º. Recurrir. Si sigues sin estar conforme
con tu horario, puedes recurrirlo con 
un escrito ante el Director General. 

DOS MÁXIMAS Y UN DEBER:
COHERENCIA, URGENCIA Y 

CUMPLIMIENTO. 
Coherencia. Si no firmas tu horario es 
porque piensas recurrirlo, pero pide tu 
copia. 
Urgencia. Cualquier pequeña variación 
en tu horario supone cambiar los 
horarios de tus compañeros, con lo 
problemático de esa situación. 
En cualquier caso, debes cumplir ese 
horario, aunque no estés conforme o 
no lo firmes o lo tengas recurrido,ya 
que podrían expedientarte. 

8
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¿ CÓMO RECLAMAR MI HORARIO?

LEGISLACIÓN:
Orden 2/2003 de 3 de enero, de la Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Deportes, por la que se dictan 
instrucciones sobre el horario del Personal Docente en los Institutos de Educación Secundaria.

Orden 1/2003, de 3 de enero, de la Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Deportes, por la que se dictan 
instrucciones sobre el horario de los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica.

Decreto 54/2008, 19 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de 
Educación Secundaria en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Circular 1/2009, de 16 de marzo, de la Dirección General de Función Pública sobre la aplicación de diversas 
medidas introducidas por el Acuerdo para el personal funcionario y el Convenio Colectivo para el personal laboral 
para el periodo 2008/2011.

Resolución de 8 de octubre de 2014 de la Dirección general de Trabajo y Salud Laboral por la que se registra y 
publica el Acuerdo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja de medias de mejora de las condiciones 
del colectivo de interinos, sustituciones de profesorado y en materia de apoyos, centros rurales, formación y 
descargas horarias. 

Resolución 640/2018, de 19 de octubre, de la Secretaria General Técnica de la Consejería de Administración 
Pública y Hacienda, por la que se dispone la publicación del acuerdo de Consejo de Gobierno, de 19 de octubre 
de 2018 por el que ratifica el Acuerdo de la Mesa General de Negociación prevista en el artículo 36 del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en materia de recuperación de derechos de los empleados públicos de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja

Resolución  de 1 de febrero de 2019, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación, Formación 
y Empleo por la que se procede a la publicación del Acuerdo de la Mesa Sectorial de Educación, de 26 de 
septiembre de 2018, relativo al régimen del personal docente interino, a la jornada y a las medidas de 
corresponsabilidad y conciliación de la vida familiar y laboral del personal docente.

Resolución de 7 de mayo de 2019, de la Dirección General de Educación, por la que se dictan instrucciones en 
relación con el horario del personal docente itinerante de La Rioja.

 horarios, permisos y salarios  2021

2º. Hablar con Inspección Educativa.
Si tras hablar con la dirección del 
centro, sigues sin estar conforme 
con tu horario, bien porque crees 
que vulnera la normativa o tus 
derechos, ponte en contacto con el 
inspector de tu centro y explícale el 
posible error (al no firmarlo, lo normal es 
que  el inspector se ponga en contacto 
contigo).

4º. Judicializar. Iniciar un proceso judicial es muy 
lento, costoso y puede que la solución llegue 
cuando ya no tenga sentido.
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 Recuperaci}n 100� coTpSeTento de 0; para eS conQunto de eTpSeadas
` eTpSeados p�ISicos�

 ,Xuiparaci}n deS perTiso de paternidad con eS de Taternidad��9 seTanas
desde eS 1 de enero de 2019  ` 3 Tms cada a|o Oasta aScanaar su
eXuiparaci}n! 1� seTanas de perTiso por Taternidad a partir del 1 de enero
de 2021��

 Recuperaci}n de Sa Qornada de 35 Ooras de MorTa proNresi]a para todo eS
personaS de Sa (dTinistraci}n RioQana antes de MinaSiaar eS a|o 2020�

 3a CoTunidad (ut}noTa de 3a RioQa se coTproTete a con]ocar oMertas de
eTpSeo p�ISico para todos aXueSSos puestos Xue se necesitan en
educaci}n� sanidad� ser]icios sociaSes ` adTinistraci}n NeneraS�
Xue supondrmn reIaQar� en eS pSaao de tres a|os� Sa tasa de teTporaSidad
Oasta un Tm_iTo deS ���

 ConseNuido dos dxas de SiIre disposici}n para eS proMesorado retriIuidos�

 Concesi}n de perTiso no retriIuido por asuntos propios sin QustiMicaci}n si
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 Reser]a deS puesto para interinos�as Xue se encuentren disMrutando deS
perTiso de Taternidad�paternidad� a 1 de septieTIre� ` Oa`an oItenido
]acante en QuSio� �7osiIiSidad de acuTuSaci}n de Sactancia ` recuperaci}n de
dos seTanas de Taternidad��

 Conseguida la vuelta a las 18 horas en
Secundaria para el curso 2020-2021.

 Conseguida las 24 horas en Educación Infantil
y Primaria para el curso 2021-2022 y 23 horas
para el 2022-2023.

Oorarios� perTisos ̀  saSarios 2021

Hemos recuperado los derechos arrebatados
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5�8ue no se Xuede nadie sin reeecurrir
1

Mikel Bujanda 
Responsable de 
Política Educativa

mabujanda@fe.ccoo.es

Recurre 
con CCOO


A lo largo de estos años la FECCOO ha sido la principal herramienta de organización colectiva y defensa con la que contamos 
los trabajadores de la enseñanza de La Rioja.
Hemos desplegado una acción y presión permanente en la calle, en los centros educativos, en las mesas de negociación y 
hasta en los Tribunales de Justicia que nos acredita como los auténticos defensores del profesorado riojano.
Nadie nos ha regalado nada. Los derechos laborales y sociales se conquistan y se defienden también en el proceso 
contencioso administrativo y en la jurisdicción social, con unos servicios jurídicos potentes, solventes y eficaces como los de 
la Federación de Enseñanza de CCOO de La Rioja. Somos herederos de los abogados de Atocha.
La Asesoría Jurídica de CCOO de La Rioja ha tramitado en los últimos años, solo en materia de personal de educación, en vía 
administrativa o judicial, más de 1200 recursos administrativos, habiendo obtenido numerosas sentencias favorables:

-Reconocimiento de trienios y sexenios para el personal interino, con efectos retroactivos.
-Restitución del complemento de la ESO para maestros.
-Devolución de los descuentos por Huelga mal realizados: 1'4 días de descuento por cada día de huelga. Sólo se aplicaba
discriminatoriamente al personal docente.
-Problemas en la aplicación de la reducción de 2 horas lectivas para los mayores de 55 años.
-Situaciones relacionadas con la maternidad-paternidad (permisos, lactancia, excedencia, reducción de jornada...) Si estás
en situación de maternidad-paternidad-corresponsabilidad consulta tus derechos en CCOO. Te lo explicamos todo y
vosotras y vosotros decidís como ejercerlos.
-Baremos y  su aplicación en Concursos de traslados, Oposiciones, listados de interinidades.
- Derecho al complemento de jefatura de departamento cuando es ocupada por sustitución.
- Reivindicación de los PTFP y su equiparación laboral y salarial con los profesores de Secundaria.
-Reclamaciones IRPF maternidad-paternidad.
-Bajas laborales, accidente de trabajo, en acto de servicio, in itínere, incapacidad permanente, alta médica de oficio,
enfermedad y contingencia profesional.
-Jubilaciones, clases pasivas y pensiones.
-Prestaciones por desempleo y cotizaciones a la seguridad social.
-MUFACE, prestaciones y asistencia sanitaria.
-Derecho a disfrutar de las vacaciones y permisos retribuidos en determinados supuestos.
-Nombramientos y ceses de funcionarios interinos mal realizados.
-Recuperación del pago de los meses del verano al colectivo de interinos con reconocimiento de la experiencia docente
resultante.
- Reclamación de los derechos de los funcionarios en prácticas, computo de antigüedad, trienios...
-Tramitación y defensa en expedientes disciplinarios.
-Reclamación sobre la aplicación de la Carrera Profesional (burocrática, mal pagada,
no consolidable y no incentivadora).

Oorarios� perTisos ̀  saSarios 2021

Ponte en contacto con nuestra Federación y la Asesoría jurídica de CCOO te 
tramitará la correspondiente reclamación (gratuito para la afiliación). 
941238191
ferioja@fe.ccoo.es

http://fe.ccoolarioja.org/
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Ana Carmen Jimenez
Responsable del PSEC

acjimenez@fe.ccoo.es

6. Personal no docente en los
centros educativos

 9

En los colegios e institutos de nuestra Comunidad, trabajamos personas que, sin ser docentes, realizamos una labor  
esencial  para el buen funcionamiento de los centros: personal de cocina, limpieza, administrativo, enfermería, 
fisioterapia, subalterno, telefonista, educador, mantenimiento, ayudantes técnicos educativos…

Reivindicaciones importantes para este sector:

-Carrera y Desarrollo Profesional menos burocratizada, consolidable, con formación continua de calidad y con unos
incentivos económicos que reduzcan la brecha salarial entre los distintos grupos, desde los A1 al E.

-Amplia Oferta de Empleo Público.

-Reconversión de las plazas en Ejecución de Programa en plazas creadas en la RPT. Desde la Federación De
Enseñanza, defendemos la NO PRIVATIZACIÓN de ningún servicio público.

-Dotación de personal no docente para las aulas de 3-6 años.

-Dotación de personal administrativo tanto para colegios como para secciones de IES.

-Cobertura rápida y ágil de las bajas, excedencias, permisos…etc

-Dotación de cocina in situ en todos los colegios nuevos y recuperación de la cocina en los que la hayan privatizado. 

Por último, queremos destacar la importancia de estas trabajadoras y trabajadores que hacemos posible la labor 
educativa y desde luego formamos  parte de ella.
Reivindicamos nuestra presencia en los centros, porque somos: 

¡Tan necesarios como los demás! 
¡Nuestro trabajo no es invisible!

30 
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7.Más FP que nunca: Profesorado
Técnico de FP

   Marcos García Díez 
    Delegado Sindical en FP

Más que nunca, hoy la Formación Profesional está en boca de todos, de los que saben y de los 
que desconocen por completo lo que es esta rama del saber y el aprendizaje.

La evolución de la sociedad ha ido de la mano del reparto de tareas y de la especialización. Difícilmente hubiéramos 
alcanzado estos avances sin la secuencia histórica de miles de generaciones, en base al ensayo y error, al análisis, a la 
observación, a la investigación y, en ocasiones, a la casualidad. Así, históricamente los oficiales han trasmitido su 
conocimiento a aprendices que después se trasformaban en nuevos oficiales que superaban a sus maestros.

Con la llegada de los sistemas educativos se formalizó la instrucción y posteriormente se avanzó implementando también, 
además de la propia instrucción, la formación y el crecimiento personal. Nacieron nuevas profesiones, se crearon nuevas 
herramientas, surgieron nuevas necesidades que alumbraron nuevos profesionales...

La Formación Profesional después de un tiempo demasiado largo en el que se consideraba la hermana pequeña en el 
desarrollo estudiantil, se vuelve a poner en valor, (ahora también para la formación constante a lo largo de la vida), esta vez 
no solo en forma de suntuosas declaraciones, sino también con una importante cantidad de recursos económicos para 
ampliarla y organizarla. No puede dejar de llamar poderosamente la atención que precisamente en este momento se quiere 
prescindir de los profesionales que han estado al pie del yunque, con las herramientas en sus manos, con la experiencia 
adquirida en el trabajo real.

Hoy la nueva ley recupera el viejo error de considerar más valioso el título, el papel, que el conocimiento real de los 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, manos por las que han pasado miles de los actuales profesionales que hoy 
desempeñan su trabajo construyendo nuestra sociedad. Ahora se pretende expulsarlos del sistema formativo por no tener 
un título universitario. Pensemos un poco: ¿me dejaría cortar el pelo por una persona cuya formación es exclusivamente un 
título en Biología?, ¿quiero que  cambien las ruedas de mi coche en el taller donde la formación de sus profesionales ha sido 
ver videos de Youtube? Yo, por mi parte, lo tengo muy claro.

Queremos como profesores a los mejores en dos aspectos equilibrados: el del conocimiento y el del saber enseñar. No 
excluyamos a nadie porque su saber no está refrendado por un título universitario, por un papel. Hay mucha sabiduría que 
no está en los libros, sino en las manos expertas de los técnicos y su experiencia en el desempeño real.

-Hoy en la época del 4.0, siguen siendo necesarios los técnicos que lleven la fibra hasta tu casa, los instaladores que hagan 
llegar la corriente eléctrica a tu ordenador, los mecánicos que mantengan tu coche, los estilistas que cuiden de tu imagen y 
la salud de tu cabello, los cocineros que te sorprendan con sabrosos platos.

Excluir a los profesionales de la posibilidad de ser formadores para las actividades en las que trabajan y vibran, impedir que 
trasladen a otros su legado, es de hecho una gran pérdida.

Para este entrado siglo XXI, más FP, más profesionales 

reales y mejor futuro.

http://fe.ccoolarioja.org/


8. Formación de auténtica calidad
9 

Gloria Andrés  

Responsable de Formación 

mgandres@fe.ccoo.es.   

Siendo conscientes de que todos 
los cambios sociales vienen de la 
mano de la Educación y 
Formación. Desde CCOO 
queremos proporcionar las 
herramientas necesarias para que 
tanto el personal docente como el 
Personal de Servicios Educativos 
Complementarios (PSEC), logren 
alcanzar plenamente sus 
expectativas.
DESDE LA FEDERACION DE 
ENSEÑANZA DE CCOO, llevamos 
a cabo diferentes cursos dirigidos 
a la formación del profesorado y 
PSEC, intentando dar respuesta a 
las necesidades que la labor de 
los docentes y PSEC implica tanto 
en las aulas y en los Centros 
como en la preparación de las 
convocatorias de oposición para 
formar parte de los trabajadores 
de la Administración Pública de 
La Rioja y otras CCAA.

Desde la Federación de Enseñanza 
de CCOO de la Rioja, queremos oíros 
y trabajamos para que la formación 
que os propongamos se ajuste a 
vuestras inquietudes, a la vez que 
a los requisitos de formación que la 
Administración plantea, realizando un 
gran esfuerzo para la homologación 
de los cursos que llevamos a cabo.

¡ANIMATE Y PARTICIPA! 
en los próximos cursos 

de formación que 
vamos a efectuar!

( Preparación de oposiciones 
para el ingreso a la función pública 
de los diferentes cuerpos docentes.

( Cursos de inglés dirigidos a la 
superación de pruebas en la 
adquisición de diferentes niveles 
de este idioma. 

( Educación en recursos 
educativos y metodológicos 
enfocados a una educación en 
valores

Consideramos que formación y 
educación tienen que ir de la mano, 
por lo que terminamos este articulo 
con una frase para la reflexión:

"El activo más valioso en 

cualquier trabajo es la persona 

que lo realiza, su entusiasmo, 

su creatividad, todo lo demás 

se puede comprar, aprender o 

copiar".

C.H.Besseyre des Horts 

ADEMÁS, TENEMOS CONVENIOS con 
Academias de Formación del profesorado y 
PSEC, donde nuestra afiliación tiene derecho 
a un descuento por pertenecer a CCOO. 
Estas son: Pilar Cuartero, Emil, Iris y Centro 
de Estudios Gonzalo de Berceo. También 
tenemos descuentos con la Editorial MAD. 
Desde hace unos años, ofrecemos también 
FORMACIÓN EN LÍNEA  
(www.fe.ccoo.es/formación  y en https//
campus.fe.ccoo.es), con la Federación 
Estatal de CCOO y contamos con la 
colaboración de Universidades como la de 
Cádiz (FUECA), Burgos, Universidad 
Politécnica de Cartagena, Córdoba y UNED, 
que dan prestigio a esos cursos. Por ello, os 
enviamos puntualmente información de todos 
los cursos trimestrales que se ofertan desde 
la Federación Estatal, con importantes 
descuentos a nuestra afiliación y algunos de 
ellos gratuitos, tanto para profesores en 
activo como para desempleados. Cursos 
pensados para completar los que desde la 
Federación de Enseñanza de La Rioja 
ofertamos, y válidos la gran mayoría tanto 
para oposiciones como para sexenios. Desde 
la web de CCOO La Rioja, en el apartado de 
Formación (https://
larioja.fe.ccoo.es/Formacion) podéis estar al 
corriente de la oferta de todos estos cursos, 
los de la propia Federación riojana, FE Estatal 
y además de anunciar las convocatorias de 
cursos ofertados por el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional.
Estamos comprometidos/as con crear una 
formación de calidad que dé respuesta a las 
dificultades con las que nuestros alumnos se 
encuentran en el presente y en la sociedad en 
la que están creciendo. Por nuestro 
compromiso social, apoyamos a aquellos 
afiliados que estén en una situación 
desfavorable, para que puedan seguir 
formándose. Junto con los cursos 
presenciales, por los que siempre hemos 
apostado, hemos ofrecido también este año 
cursos semipresenciales.

Cursos prácticos de Primeros 
auxilios en los Centros Educativos 
con manejo del desfibrilador

( Cursos de AICLE 

32 
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Ana Carmen Jiménez
Responsable de PSEC

acjimenez@fe.ccoo.es

PERMISOS
PERMISOS RETRIBUIDOS DÍAS PRECISIONES

Matrimonio propio

Matrimonio de padres, hermanos e 
hijos, del funcionario o cónyuge

Nacimiento, acogimiento o adopción 
de hijo, tanto preadoptivo como 
permanente (otro progenitor)

Fallecimiento, accidente o 
enfermedad grave, hospitalización o 
intervención quirúrgica que precise 
reposo domiciliario.

Asistencia a consultas médicas

Realización de exámenes prenatales 
y técnicas de preparación al parto

Asistencia a tutorías de hijos en 
edad de escolarización obligatoria

Asistencia a reuniones de 
coordinación en centros de educación 
especial o centros de atención a 
dependientes

Deber inexcusable de carácter 
público.

Deber inexcusable de carácter 
personal y los relacionados con la 
conciliación de la vida familiar y 
laboral

Traslado de domicilio habitual

15 días naturales (incluido día de la celebración)

1 día, el de la celebración.

18 semanas a partir del 1 de enero del 2021

3 días hábiles (todos excepto los festivos), 5 días 
hábiles en desplazamiento superior a 60 km. 
En algunos supuestos, seguidos o alternos. 
Excepcionalmente se podrá incrementar el plazo.

Tiempo imprescindible.

Tiempo imprescindible.

Tiempo necesario.

Tiempo necesario.

Tiempo indispensable.

Tiempo indispensable.

1 día, 2días hábiles en desplazamiento 
superior a 60 km.

Pareja de hecho la misma consideración 
que matrimonio.

Pareja de hecho la misma consideración 
que matrimonio.

Pareja de hecho la misma consideración 
que matrimonio.

Pareja de hecho la misma consideración 
que matrimonio. Hasta 2° grado 
consanguinidad o afinidad. No incluye la
hospitalización por parto sin cesárea.

Incluye acompañar a hijos menores de 
16 años, discapacitados o ancianos.

Incluye acompañar al cónyuge o pareja.

Si no se pueden celebrar fuera del horario 
de trabajo.

Justificación p evia y debidamente 
acreditada.

Carácter básico recogido en el EBEP 
art. 48.1.j

Exámenes parciales y finales 
liberatorios

El tiempo imprescindible, si el examen  
coincide con el tiempo de trabajo.
El turno de noche previo al día del examen.

En centros oficiales

Asuntos particulares Año 2021 6 moscosos
• 6º Trienio…………………............................……………2 días más
• A partir del 8º..............................................................1 día más

 

Incluye pruebas de oposiciones.

 CCOO consigue 2 moscosos para 

los funcionarios docentes.

 Ê

9. Permisos, reducciones
de jornada y excedencias
para los empleados
públicos de la CAR

por cada trienio cumplido 

Funcionarios docentes, 2 moscosos 

horarios, permisos y salarios 2021

Estos permisos muchas veces son interpretables, por lo que te aconsejamos que ante cualquier duda llames a CCOO 941238191

http://fe.ccoolarioja.org/
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Licencias por estudios

Asuntos propios

Formación

Formación para docentes

Parto, 
adopción o 
acogimiento

Adopción internacional.

Lactancia

Acumulación de lactancia

Formación

Violencia de género sobre la mujer

Cuatrimestral o anual.

Máximo 4 meses cada 2 años. 
Hasta 6 meses para voluntariado en ONGs 
internacionales.

a) Máximo 2 meses por año.
b) Máximo 3 meses.

a) Entre 3 y 6 meses cada 2 años.
b) Entre 6 a 12 meses cada 4 años.

18 semanas ininterrumpidas.
2 semanas más por cada hijo a partir del 2º, 
en caso de parto múltiple y/o en caso de 
discapacidad del hijo. Se percibe el 100% de las 
retribuciones.

Hasta 2 meses adicionales.

1 hora diaria hasta los 15 meses de edad del hijo/a. 
La concreción horaria corresponde a ambos 
progenitores.

Se acumula 1 hora por cada jornada de trabajo 
efectivo.
Interinos solamente hasta la fecha de finalización
del contrato.

40 horas anuales para cursos de 
perfeccionamiento profesional.

Faltas de asistencia totales o parciales. Justificadas si así lo determinan los
Servicios Sociales o de Salud.

Sólo para docentes.
Suspendidas desde el curso 2011-12 por 
decisión unilateral de la Consejería de 
Educación de La Rioja.

Exclusiva para funcionarios de carrera 
y personal laboral fijo. Solicitud con 
antelación mínima de 15 días, condicionada 
a necesidades organizativas.
Si el permiso supera los 15 días,  no es 
denegable por necesidades de sustitución y 
no hace falta justificar el motivo.

a) Asistencia a cursos de
perfeccionamiento profesional

b) Cursos no relacionados con la Función
Pública. Incluye becas de investigación
o formación otorgadas por entidades
públicas.
Ampliable excepcionalmente.

a) Asistencia a cursos de
perfeccionamiento profesional

b) Cursos no relacionados con la Función
Pública. Incluye becas de investigación
o formación otorgadas por entidades
públicas.
Solicitar 15 días antes del trimestre,
coincidirá con él. El tercer trimestre
incluye el verano.

Padre o madre, salvo el período de descanso 
obligatorio de la madre (6 semanas posteriores 
al parto). Ampliable como máximo en 
13 semanas adicionales, si se precisa 
hospitalización del neonato a continuación del 
parto. Libre distribución de las 18 semanas por 
parte de los padres adoptantes.

Se perciben exclusivamente las 
retribuciones básicas.

Divisible en 2 fracciones. Sustituible por 
reducción de jornada (1 hora al principio 
o al final, o 1/2 hora al inicio y al final
la jornada). Incremento en caso de parto
múltiple. Preaviso de 15 días antes de la
reincorporación a jornada ordinaria.

Se disfruta inmediatamente después 
de finalizar el permiso de mate nidad o 
paternidad. Incremento proporcional en 
caso de parto múltiple.

Cuando el curso se celebre fuera de la 
Admistración. y el contenido esté 
relacionado con el puesto de trabajo o su 
carrera profesional en la Administración.

PERMISOS
PERMISOS RETRIBUIDOS DÍAS PRECISIONES

PERMISOS NO RETRIBUIDOS DÍAS PRECISIONES

Ê
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Guarda legal de menor de 12 años 
o persona con discapacidad que
no realice actividad remunerada.

Cuidado directo de cónyuge 
o familiar, hasta 2º grado de
consanguinidad o afinidad

Reducción incentivada de 1/3 o 1/2 de la jornada. 
El personal laboral puede disfrutar además de una 
reducción no incentivada de entre 1/8 y 1/2 de su 
jornada para el cuidado de menores de 8 años o 
discapacitados.

Reducción de 1/3 o 1/2.

Si es menor de 10 años, o discapacitado, 
se percibirá el 80% ó 60% de retribuciones. 
Menor de 10 a 12 años, con deducción 
proporcional de retribuciones.
Docentes, con preaviso de 15 días y por 
trimestres completos (el 3º se prolonga hasta el 
inicio del siguiente curso)

Deducción proporcional de retribuciones. 
Docentes, con preaviso de 15 días y por 
trimestres completos (el 3º se prolonga 
hasta el inicio del siguiente curso)

REDUCCIONES DE JORNADA
MOTIVOS FAMILIARES NO SUPEDITADAS A NECESIDADES DEL SERVICIO PRECISIONES

SUPEDITADAS A NECESIDADES DE SERVICIO
OTRAS ESPECIALMENTE A LAS POSIBILIDADES DE PRECISIONES

DE SUSTITUCIÓN

Cuidado directo de familiar de 
primer grado

Reducción de 1/2. Por razones de enfermedad muy grave. 
Retribuido. Máximo un mes.

Cuidado de hijo menor afectado 
por cáncer u otra enfermedad 
grave

Al menos 1/2 jornada. Retribuciones íntegras.
Máximo hasta los 18 años del hijo.
Durante la hospitalización o tratamiento 
continuado.
Sólo uno de los progenitores.

Cesación progresiva de actividad Reducción de hasta 1/2 de jornada. 5 años antes de la edad de jubilación 
forzosa. 
Deducción proporcional de retribuciones.

Cesación progresiva de actividad Reducción de jornada en 1 hora diaria 5 años antes de la edad de jubilación 
forzosa.
Sin merma de retribuciones.
Computable sólo en el turno de mañana y 
tarde, sin reducción en el de noche, si hay 
conformidad del empleado.

Razón de enfermedad Reducción de hasta 1/2 de jornada. Recuperación por razón de enfermedad.
Reducción proporcional de retribuciones.

Docentes mayores de 55 2 horas lectivas semanales sustituidas por 
actividades de otra naturaleza.

Nombramiento a tiempo parcial: 1 hora 
cuando sea inferior a media jornada, si es 
mayor 2 horas. Solicitarlo en junio para el 
curso siguiente.

Interés particular Reducción de 1/3 o 1/2. Período mínimo de disfrute 6 meses. El 
servicio se prestará entre las 9 y las 14 
horas, de lunes a viernes. Reducción 
proporcional de retribuciones. Solo en 
casos compatibles con la naturaleza del 
puesto de trabajo y cuyo complemento de 
destino sea inferior al 26. 

Interés particular funcionarios 
docentes

Reducción de 1/3 o 1/2. Complemento de destino igual o inferior al 
nivel 26. Duración, un curso académico. 

Víctima de violencia de género Reducción de 1/3 o 1/2 o la establecida 
reglamentariamente si es más favorable.

80% o 60% de las retribuciones. También 
derecho a la reordenación del tiempo de 
trabajo.
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 EXCEDENCIA VOLUNTARIA

VACACIONES

GRACIAS A CCOO SE PERCIBE EL 100% DE LAS RETRIBUCIONES  EN CASO DE BAJA

Por prestación de servicios 
en el sector público

Cuidado de hijo o familiar

Víctimas de violencia de género

Por agrupación familiar

Por interés particular 

Por interés particular para 
personal laboral

En tanto se mantenga la relación de servicios que 
le dio origen.

No superior a 3 años.
Ayuda de 300€ mensuales durante 6 meses  
en el caso de cuidado de hijo.

Sin plazo.

No se exige periodo de servicios previos.
Mínimo 2 años, máximo 15.

Duración mínima 2 años.
Duración máxima el número de años de servicios 
efectivamente prestados con un máximo de 15. 

Duración mínima 4 meses.
Duración máxima 5 años.

Sin exigencia de tiempo mínimo prestado. No 
devenga retribuciones ni computa a efectos de 
antigüedad, ni cotización, ni derechos pasivos. 
Se puede solicitar para puestos de funcionario 
interino y personal laboral temporal, manteniendo 
la reserva del puesto durante 2 años (un curso 
para personal docente)

Con reserva de puesto.
Se concede la posibilidad de disfrutar la 
excedencia de manera interminente por cada 
sujeto causante. 
Tiempo computable a efectos de trienios, carrera y 
derechos pasivos.
Incluye cuidado de familiar hasta 2º grado. 
Derecho a la formación. Incluye a interinos, 
con reserva de puesto mientras se mantenga la 
relación de la que trae causa.

Sin exigencia de tiempo mínimo prestado. Dos 
meses con retribuciones íntegras, 6 meses con 
reserva de puesto, computable a efectos de 
ascensos, trienios y derechos pasivos. Ampliable 
por periodos de 3 meses, con un máximo de 18.

No devenga retribuciones. No es computable a efectos 
de antigüedad, cotización ni derechos pasivos.

Se exige un mínimo de 5 años de servicios 
efectivos inmediatamente anteriores en cualquier 
Admón. Pública. No devenga retribuciones ni 
computa a efectos de antigüedad, ni cotización ni 
derechos pasivos.

Se exige un mínimo de 1 año de servicio en la 
Admón. Pública de la CAR.
Han de transcurrir 4 años desde la finalización de
la excedencia anterior para volver a disfrutarlo. 
Solicitud con 1 mes de antelación, consignando 
fecha de inicio y período de duración. 
No devenga retribuciones ni computa a efectos de 
antigüedad, ni cotización ni derechos pasivos.

Vacaciones anuales 22 días hábiles por año, y 1 día hábil más al 
cumplir 15, 20, 25 y 30 años de servicio, hasta 
un máximo de 26 días hábiles de vacaciones.
Este derecho se hace efectivo al año siguiente 
de cumplir los años señalados arriba.

No se consideran los sábados como días hábiles.

Ê

¡ATENCIÓN!

CAMBIOS EN LOS PERMISOS DE MATERNIDAD Y PATERNIDAD

Tal y como recoge el Real Decreto –Ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantizar la igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres en empleo y la ocupación, hay cambios importantes:

Desde el 1 de enero de 2021, en la Comunidad Autónoma de La Rioja, está equiparado el permiso de paternidad con el de 
maternidad, disfrutando ambos progenitores 18 semanas. 
-Las 6 primeras semanas tras el parto, deben disfrutarlo ambos progenitores obligatoriamente e interrumpidamente a
continuación del nacimiento. Las 12 semanas restantes, se pueden disfrutar en cualquier momento, antes de que el bebé
cumpla un año. Se pueden coger tanto de forma total o parcial.

 Es necesario avisar a la Administración con 15 días de antelación, cuando estas semanas se disfruten de modo interrumpido.

-¡Ojo personal interino! Será posible interrumpir el permiso para reanudarlo en septiembre.

Servicio de Prevención de Riesgos Laborales. C/ San Juan Pablo II nº 1 bajo,  941 291295, srv.prevencion@larioja.org 7
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Recordamos que el horario de los centros educativos con jornada 
continua, será de 09:00h a 14:00h durante todo curso escolar.
Desde CCOO exigimos el funcionamiento de los comedores escolares 
como servicio público durante todo el curso escolar (todos los días lectivos 
debe funcionar el servicio de comedor)

http://fe.ccoolarioja.org/


Desde la Secretaría de Comunicación 
de la Federación de Enseñanza de 
CCOO de La Rioja trabajamos para 
mantener informada a nuestra afiliación 
sobre todo lo que acontece en el 
sector educativo: oposiciones 
docentes a nivel estatal, convocatorias 
extraordinarias, cambios en las Leyes 
educativas, movilizaciones por la 
recuperación 

Si quieres recibir información sobre Oposiciones, cursos de formación y demás noticias relacionadas con nuestro 
sector a través de Whatsapp, agrega este número a tu agenda: 657551398. Si no lo guardas no podrás 
recibir información. También podrás mandarnos tus dudas y solo nosotros las leeremos. Si nos has agregado 
pero no recibes información, comunícanoslo por favor.

10.COMUNICACIÓN Y REDES SOCIALES CCOO

Puedes visitarnos en la siguiente dirección:

https://larioja.fe.ccoo.es/

Enseñanza CCOO Rioja: 
www.facebook.

 

com/feccoorioja/

  

Facebook Escuela Pública La Rioja: 
www. facebook.com/EscuelaPublicaLaRioja/

@feccoorioja:  

https://twitter.com/feccoorioja

Instagram: 
www.instagram.com/feccoorioja/ 

Redes sociales:

•	

Pública•

Interinos

• Universidad

• PSEC

• Bolsas	de	empleo

¡Te esperamos! ¡Acércate a CCOO!
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Grupo de difusión CCOO Enseñanza Rioja:

Web de la FECCOO de La Rioja:
En nuestra página web, podrás encontrar toda la información relacionada con nuestro sector:

A tu alcance notas de prensa, cursos de formación, 
convenios, nuestra revista TE ¡y mucho más!

Naiara Cantabrana.  
Responsable de 
comunicación y 
redes sociales

ncantabrana@fe.ccoo.es

de derechos arrebatados al 
profesorado de la enseñanza pública 
riojana…
Todo ello a través de las Redes 
Sociales, nuestra página web, 
correo electrónico o Whatsapp. 
Además, desde esta Secretaría 
elaboramos y enviamos notas de 
prensa que también difundimos por 
todos estos medios.

• Privada y servicios socioeducativos

• Formación

• Salud	Laboral

• Mujeres,	Juventud	y	LGTBIQ



Vicente Martínez de la Puente
Secretario de Organización 
de la FECCOO La Rioja

vmdelapuente@fe.ccoo.es

S. BASE C. DESTINO TOTAL TRIENIOPUESTO, GRUPO Y NIVEL 

INSPECTOR (GRUPO A1, NIVEL 26) 1.214,39 764,54

C. ESPECIFICO

828,85 2.807,78 46,74

CATEDRÁTICO (GRUPO A1, NIVEL 26) 1.214,39 764,54 796,30 2.775,23 46,74

PROFESOR DE SECUNDARIA (A1-24) 1.214,39 638,29 733,46 2.586,14 46,74

PROFESOR TÉCNICO DE F.P. (A2-24) 1.050,06 638,29 718,42 2.406,77 38,12

MAESTRO (GRUPO A2, NIVEL 21) 1.050,06 518,33* 713,82 2.282,21 38,12

11.Retribuciones del personal
Docente de La Rioja

SEXENIOS acumulados

1º 64,45

2º 145,77

3º 254,18

4º 402,53

5º 450,21

*Los maestros que tienen reconocido el nivel 24 cobran 718,42€, y quienes imparten más del 50% de su horario en el primer
ciclo de la ESO cobran 139,99. Han quitado a los este complemento a los de Compensatoria y PT y centros autorizados. CCOO
ha obtenido sentencia favorable en el Tribunal Supremo que debe suponer que todo maestro con destino en ESO cobre
este complemento.

retribuciones de los docentes de La Rioja 2021 À

Gracias a CCOO 
en 2021 sube nuestro

salario

TIPO A TIPO B TIPO C TIPO D

DIRECTOR 736,47 634,30 574,20 519,80

OTROS 323,96 317,66 228,96 197,32,00

J.E. ADJUNTO 153,92 153,92 153,92 153,92

Complementos específicos singulares
Cargos directivos en centros de Ed. Secundaria, F.P. y Asimilados



Nuestro  
salario sube 

hasta un 
2,75%
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63,02

81,32

108,41

148,35

47,68
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À retribuciones de los docentes de La Rioja 2021

Nos 

rebajan 

el sueldo

PAGAS EXTRAS 
Jefatura de Departamento, Complemento de CRA, 
Asesor de de Formación, etc.: cobran 73,85 €

Zapatero nos recortó las pagas extras y Rajoy y Pedro Sánchez han 

mantenido este recorte. Las PAGAS EXTRAS quedan como siguen:

El grupo A1 cobrará 749,38 € + 28,84 € por cada trienio consolidado a
31 de mayo + el complemento de destino + complemento específico.
El grupo A2 cobrará 765,83 € + 27,79 € por cada trienio
consolidado a 31 de mayo + el complemento de 
destino + específico de después del recorte.

La paga extra de Navidad del 2020 la hemos cobrado recortada.

Descuentos a aplicar

NUEVOS FUNCIONARIOS MUFACE DESCUENTOS PENSIONES
DE CARRERA MES Y SEGURIDAD SOCIAL 

A1 49,43
4,53% base de cotización

A2 38,94

DESCUENTOS / MES

 INTERINOS 6,35 % Base de cotización

Lucha por tus derechos. 
Afíliate a CCOO

TIPO A TIPO B TIPO C TIPO D TIPO E TIPO F

 DIRECTOR 598,12 541,44 391,81 289,68 176,71 76,29

OTROS 208,10 195,56 189,29 139,04 108,40



  MUFACE PASIVOS

  MES MES

A1 49,43 112,91

A2 38,94 88,86

FUNCIONARIOS
ANTERIORES

AL 2011

c

Cargos directivos en centros de Primaria, Adultos y E.E. 
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Naiara Cantabrana.  
Responsable de 
comunicación y 
redes sociales

ncantabrana@fe.ccoo.es

12. Espacio Violeta

Desde CCOO de La Rioja llevamos luchando durante años por la igualdad efectiva de hombres y mujeres y 
realizando tareas de asesoramiento integral en esta materia. A través de la Secretaría de Igualdad de CCOO y 
en colaboración con la Federación de Enseñanza, damos cabida y respuesta a cualquier duda que pueda 
surgir relacionada con la corresposabilidad, permisos de maternidad y paternidad, lactancia, reducciones de 
jornada por cuidado de hijo/a, coeducación…y próximamente, negociaremos con la Administración los planes 
de igualdad para las empleadas y empleados públicos de la Comunidad Autónoma de La Rioja y que podrán 
adaptarse a los centros educativos.

A raíz de todo este trabajo, desde CCOO surge la idea y la necesidad de poner en marcha una campaña de 
sensibilización y actuación sobre violencia machista en los centros educativos, con el objetivo de convertirlos 
en entornos laborales seguros, empáticos con las compañeras que puedan estar en esta situación, y 
combativos contra este tipo de violencia. La campaña pretende, por un lado, sensibilizar sobre la violencia de 
género y el impacto que tiene en la vida de las mujeres, especialmente, en sus carreras profesionales, e 
informar sobre los recursos de atención especializada existentes; y, por otro, mostrar el compromiso y el 
apoyo que la mujer víctima encontrará en el centro, ya sea parte del claustro, del alumnado, del AMPA o 
Personal de Servicios Educativos y Complementarios (limpieza, conserjería, comedor, etc.).

A través de los materiales gráficos que componen la campaña, se informará sobre la violencia de género, 
sobre los recursos especializados existentes en La Rioja y los derechos sociolaborales que asisten a las 
mujeres víctimas.

En todo momento, el centro educativo contará con el apoyo y asesoramiento del Punto Violeta de CCOO La 
Rioja, espacio físico habilitado para la atención individual y en condiciones de privacidad a mujeres en 
situación de violencia, como recurso puente hacia los servicios públicos existentes y que estará ubicado en la 
propia sede del sindicato.

Atención telefónica Espacio Violeta: 682714838
Whatsapp del Espacio Violeta: 690928222
Atención presencial en Logroño:
martes y jueves de 16:00h a 19:30h
C/ Pío XII. nº33, 4ª planta, despacho 1.

http://fe.ccoolarioja.org/


1.- Porque somos el primer sindicato en afiliación y en representación en España. Por eso somos el mejor instrumento 
para defender con FUERZA los derechos e intereses de trabajadores y trabajadoras, pensionistas, personas en paro, 
inmigrantes y jóvenes.
2.- Porque participamos en la negociación y firma de acuerdos en los centros de trabajo y con la Consejería de 
Educación. Somos el SINDICATO MÁS VOTADO en la Educación Pública riojana.
Trabajamos para recuperar lo arrebatado. No firmamos acuerdos parciales que consolidan parte de los recortes.
3.- Porque te ayudamos en el acceso y la mejora en el empleo, proporcionándote toda la INFORMACIÓN que necesitas 
a través de las publicaciones en web, redes sociales, boletines semanales, etc. Estarás al día en bolsas de empleo, 
oposiciones y todo tipo de ventajas de las que te puedas beneficiar a través de ayudas públicas.
4.- Porque ponemos a tu disposición una amplia oferta de FORMACIÓN de calidad presencial y online. Tenemos 
experiencia en preparar Oposiciones, exámenes de la EOI y Cambridge, Cursos de formación para el empleo... Todos 
HOMOLOGADOS.
5.- Porque defendemos la IGUALDAD y elaboramos buenos materiales para los que puedas utilizar personalmente o en 
tu puesto de trabajo: guías de igualdad, programaciones y unidades didácticas de mujer y LGTBI, guía básica contra la 
discriminación y el acoso por diversidad funcional, origen, cultura, etc.
6.- Porque ponemos a tu disposición como afiliado/a los mejores servicios de ASESORAMIENTO sindical, jurídico, 
técnico y de orientación laboral, todo incluido en tu cuota mensual. Cerca de mil recursos en los últimos cinco años: 
becas, prestaciones por maternidad, ceses de interinos, lactancia…
7.- Porque además es rentable, poniendo a tu disposición diversos SERVICIOS en ámbitos como la vivienda (cláusula 
suelo y gastos de formalización de hipoteca), seguros, descuentos en comercios y propuestas de ocio, cultura y tiempo 
libre. Porque tu cuota sindical es deducible en la declaración de la renta.
8.- Porque somos un SINDICATO DE CLASE que defiende al conjunto de trabajadores/as. Tenemos una visión global del 
mundo del trabajo y de la realidad social, con representación en todos los sectores. Esto es necesario para combatir los 
recortes que también te afectan a ti como estudiante, desempleado/a, becario/a o trabajador/a de la enseñanza.
9.- Porque somos independientes de cualquier organización política, pero participamos activamente en la VIDA 
SOCIOPOLÍTICA del país. Por los servicios públicos, por unas pensiones dignas, por el acceso universal a una vivienda, 
por las personas refugiadas, etc.
10.- Porque seguiremos exigiendo al Gobierno de La Rioja nuestra PLATAFORMA REIVINDICATIVA: Pago de la carrera 
profesional, bajada generalizada de ratios, derogación de la LOMCE, estabilidad del profesorado interino, vuelta a las 18 
horas en Secundaria, 23 horas en Primaria y 35 horas en Personal de Servicios Educativos Complementarios (PSEC), 
devolución complemento ESO maestros, aplicación plena de la reducción de 2 horas lectivas para mayores de 55 años y 
complemento de Incapacidad Temporal (baja).

a la FECCOO
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Federación de Enseñanza de 
CCOO C/ Pío XII, 33 - 2º, 
despacho 51 26003 Logroño (La 
Rioja)

 941 12 58 90 / 91 / 92 / 95 / 96 / 97 

941 23 81 44. 

Fax 941 25 71 71 941 23 81 91

CCOO SIGUE LUCHANDO para la consecución de nuestra PLATAFORMA REIVINDICATIVA 
para la mejora de las condiciones laborales del profesorado de La Rioja y de la Escuela Pública.  

www.facebook.com/pages/Enseñanza-
Ccoo-Rioja/290123584358857

https://twitter.com/ferioja

  Correo: ferioja@fe.ccoo.es

- Se produce un cambio en tu
situación laboral: Influye en tu
cuota sindical.

- Cambias de domicilio
- Cambias de teléfono

 Comunícanos si:

Avanzar decididamente en la conversión de empleo temporal en fijo, llevando a cabo 
OPEs que superen el 100% de la tasa de reposición.
Aumentar refuerzos educativos y los desdobles.
Cobertura inmediata de todas las sustituciones.
Negociación de un nuevo sistema de carrera profesional a aplicar desde 2021 que sea 
incentivadora, consolidable, y no burocrática.
Equiparación de todos los PTFP-PES hacia el cuerpo único de docentes.
Dotación de personal administrativo en todos los centros públicos, especialmente en 
los CEIP.
Equipos directivos: incremento de los complementos de dirección especialmente de 
las secretarías y las jefaturas de estudios.
Escuela rural: incentivar la permanencia del profesorado.
Dotar de ATEs a todos los centros educativos comenzando por Educación Infantil. 
Recuperar el derecho del profesorado interino a cobrar el verano para aquellos que 
trabajen al menos 168 días durante el curso.
Dotar a cada centro educativo con una enfermera o enfermero.
Bajada generalizada de ratios en todos los niveles educativos.
24 horas en Infantil y Primaria para el curso 2021-2022 y 23 horas para el 2022-2023. 
Creación de un C.E.I.P. o un C.E.O. en el barrio de Los Lirios y negociación de la 
situación del profesorado del C.E.I.P. San Francisco.
Incentivo económico y reducción horaria para la tutoría.
Funcionamiento de los comedores escolares como servicio público durante todo el 
curso escolar (todos los días lectivos debe funcionar el servicio de comedor). 
 Establecer planes de igualdad concretos en cada centro educativo: coeducación, 
conciliación, corresponsabilidad, asesoramiento, convivencia y medidas contra la   
violencia machista.
Elaboración de los planes de contingencia concretos para el curso 21-22 que incluyan 
desdobles y dotación de plantillas, y el mantenimiento del cupo extraordinario de 
profesorado, educadores sociales, PTSC, coordinadores COVID...
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